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PARTE OFICIAL.
■■  — _

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ía R eina  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
lim o . Si\: He dado cuenta á la R e in a  (Q . D. G.) 

del expediente instruido á consecuencia de las repe
tidas reclamaciones de los viajantes comisionistas que 
importan muestrarios con sus equipajes, par*a que 
se Ies-faciliten en el acto de su llegada en los coches 
ó diligencias á cualquiera hora del dia ó de la noche, 
y  después de practicado el reconocim iento, las guias 
especiales para muestrarios que determina la órden 
de 5 de Mayo del año últim o, sin necesidad de pre
sentar nota declaratoria del punto avanzado; y con 
siderando que de hecho están relevados de su pre
sentación desde que por la Real órden de 28 de Agos
to de 1862 se declaró que los pasajeros pudiesen traer 
mercancías de valor hasta 6.000 rs.,sin  registro ni 
otra formalidad , S. M., de acuerdo con lo propuesto 
por V. I., se ha servido resolver queden relevados 
los viajantes comisionistas que im porten los mues
trarios con sus equipajes de presentar las notas en 
el punto avanzado, d eb ien d o en su lugar exhibir en 
el acto de su llegada á la Aduana la declaración de 
las mercancías que conduzcan, extendida y  firmada 
en papel sim ple por d u p licad o; que estas se unan al 
impreso correspondiente num erado en debida forma, 
y que en él se extienda el aforo en el acto también, 
expidiéndose con  relación á él la guia especial para 
muestrarios siempre que el valor de estos no exce
da de los 6.000 rs., pues de exceder quedarán suje
tos á todas las formalidades establecidas en las Orde
nanzas generales de Aduanas, y habrán de verificar
se los despachos tan solo en las horas hábiles de ofi
cina.

De Real órden lo digo á Y. í. para su conocim ien
to y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de A bril de 1864.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M IS T E R IO  DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Escuelas superiores.

lim o. S r .: La R eina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se provea una categoría de ascenso que 
resulta vacante en la enseñanza su perior, sección de 
Ingenieros industriales, entre los Catedráticos de en
trada de las mismas enseñanza y  sección que reúnan 
los requisitos legales.

De Real órden lo digo-á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
29 de Abril de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Estudios superiores y profesionales.

Se halla vacante en la enseñanza superior, sección de 
Ingenieros industriales, una categoría de ascenso que ha 
de proveerse por concurso entre los Catedráticos de en
trada de la misma enseñanza que reúnan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la.publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , re
mitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á es
ta Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 29 de Abril de 1864.=»E1 Director general, 
Víctor Arnau.

J u n ta  g e n e r a l  d e  B e n e fic e n c ia  d e l  R e in o .

E s t a d o  del alta y baja que han tenido los acogidos en los 
establecimientos que dependen de la misma en el mes de 
Marzo próximo pasado, con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el expre
sado mes.

h o s p it a l  d e  n u e s t r a  s e ñ o r a  d e l  c a r m e n  , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de Febrero.................................... 233
Admitidos en Marzo.................................................  6

Total  239
Han fallecido....................................................... 6
Han salido á su instancia................................  2

  8

E x is te n te s .... . .................  231

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO PARA MUJERES IMPE
DIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de Febrero..................   220
Admitidas en M arzo.   ...........................................  6

. Total  226
Han fallecido   ..........................     5
Ha salido con licencia..................................... 1

E xistentes......................... ; 220

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 
EN LEGANÉS.

•Existentes en fin de Febrero..................................  ^ 3
Admitidos en Marzo......................................*. *. *.*.'.!! 2

Total  i 85
Ha fallecido........................................    1
Han salido curados..................   * 2

  3

Existentes  ............ 182

HOSPITAL DE LA PRINCESA.
Existentes en fin de F ebrero .......................   '248
Admitidos en M arzo......................................................  296

T ota l  544
Han fallecido *..................................  34
Han salido curados Vcon altas voluntarias 257   291

Existentes............................... 253

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.
Existentes en fin de Feúrero . .  16
Admitidos en M arzo..................................    »

T otal  16
Ha fa llecido.............................................................. »
Ha salido.............................................................  »  — »

E x is te n te s .. , .......................  16

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS, IM
PEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

E xisíentesen fin de F ebrero........................................  99
Admitidos en M arzo.................................   2

T otal  194
Han fallecido........................................................... 2
Ha s a l id o . . .  ............................................... »

  2

E x is ten tes ... ..................... 99,

c a n t i d a d e s  r e c ib i d a s .  Reales vellón.

Existencia en fin de F ebrero..............................  667.073,15
De la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Junta   . . .  198.472

Total rs. v n   865.545,15

CANTIDADES DISTRIBUIDAS. Rea^S vellOD.

Entregado al hospital de Nuestra Señora del
Carmen...................................................................  27.709,18

IJetn al de Jesús N azareno.  .....................  33.479,50
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel

en Leganés........................................................... 6.861,53
Idem al hospital de la Princesa........................ 65.152,75
Idem al Real Colegio-refugio de V a len cia ... 4.353
Idem al hospital del Rey en T oledo..................... »
Idem al Colegio de Desamparadas, á cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Jorba lán ....  ...................................     4.166

Total rs. v n   141.721,96

RESUMEN.
Importa lo re c ib id o .......................................... , .  865.545,15
Ilem  lo distribuido................................................  141.741,96

Existencia en fin de M arzo.................... 723.823,19

Madrid 20 de A bril de 1864.*= El Secretario-Conta
d o r , José Valdés del C astillo.=  El Depositario, Leopoldo 
Suit y  Agüero. =  V.° B.# =  E1 V icepresidente, Miguel 
Sanz.

Situación del Banco de España
EN 30 DE ABRIL DE 1804. 

a c t i v o . Es. vn. Cs.

/M etálico  61.895.311,31 \
I f En bar- 1
1 i ras de f
] Casa d e ) O ro... 15.278.125,861 

Caja./Moneda. \En pas- ) 112.744.103,25
] / tas de í
I ( plata.. 29.305.850,081
f Efectos á cobrar 1
\ en este d ia   6.264.816 f

Efectivo en las sucursales........................  7.873.641,41
/En efectivo

En poder délos comisio- jj y letras.. 3.742.617
nados de provincias y lEn obliga - 
corresponsales extranje- \ ciones de
r o s ................................. .... 4 bienes na-

( cionales.. 168 074.582,10
Cartera de Madrid...................................... 302.813.996,26
Idem de las sucursales.............................  26.840.287,12
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo..................................................   1.064.822,65
Bienes inmuebles y  otras propieda

des......................... . .................................  6.892.483,93

630.046.533,72

PASIVO. D V*Rs. vn. Cs.

/ Primitivo.. .  120.000.000 \
l Aumento en I

U 6 .U 9 S 5 »
/ de 27 Ene* 1
1 r o d é  1864. 26.749.550)

Fondo de reserva..................................... .. 12.000.000
Billetes en circulación en Madrid  285.085.600
Idem id. en las sucursales........................ 8.716.700
Depósitos en efectivo en M adrid.... . . .  18.609.033,39
Idem id. en las sucursales...................... 125.530,85
Cuentas corrientes en Madrid.................... 136.163 445,34
Idem id. en las sucursales...................... 1.972.406,15
Dividendos............... * ................................  3.516.564,20
Ganan -  \

cias y  f realizadas. . . .  2.413.804,39 )
pérdi-1 no realizadas.. 7.703.130,21 i <0.4 *6.934.60
das. . .  )

Diversos............  .................................   6.990.769,49
30.046.533^72

Madrid 30 de Abril de 4864.«=E1 Interventor, Lo
renzo Martin Gómez. «V .*  B.* « E l  Gobernador, San
ta Cruz.

ANUNCIOS OFICIALES. j
D irección genérál de Conreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Valladolid y Aranda de Duero.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Valladolid á Aranda de 
Duero la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados , sin excepción de ninguna clase , distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el numero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea , á juicio del Administrador principal de Correos 
de Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración*, está, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Valladolid.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia- * 
cion aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de. subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Valladolid y Burgos y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administrado
res principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
21 de Mayo próximo, á la hora y en el local que seña
len dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
22.998 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la co^jBspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así eomo su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido eñ la con- ' 
dicion anterior, y  una certificación expedida por el Al- > 
calde del pueblo residencia del proponente, por la que . 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Valladolid á Aranda de Duero y vice versa
por el precio de  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general dé Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 28 de Abril de 1864.« E l  Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la c-onduccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Alcaráz é Infantes.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Alcaráz á Infantes la corresponden- : 
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de i 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes ¡ 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Albacete.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquél.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Albacete. .

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al c o 
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo ló avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

i 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista dos gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno’deter- 
miaará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que sé le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en casa de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Albacete y Ciudad Real y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
21 de Mayo próximo, á la hora y en el Local que señalen 
dichas Autoridades.

1 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
13.830 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción quo exceda de esla suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de dichas provincias, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual, concluido el acto del remate , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que'quedará en depósito para garantía del servi- 
cion á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Alcaráz á Infantes y  vice versa por el precio
de rs. anuales , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en *éstos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5*° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

Madrid 28 de Abril de 4864.=El Director general de 
Correos, Mário de la Escosura,

Junta de la Deuda pública .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PÚBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número
d é la s  Importe

liquidado- Nom bre de los acreedores. ^

DIÓCESIS D3 * SANTANDER.

Clero secular.
46379 D. Sebastian de la Puente.. . .  6.891

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

34669 D. Andrés Izquierdo...............  4 5.317,32
34671 D. Manuel Yagüe... . . . . . . . . .  5.133,68
34672 D. Ignacio Yanguas................... 3.454,64
34673 D. Buenaventura Yusta  .489,88
34674 D. José Izquierdo........................  4.630,53
34675 D. Francisco Yagüe.................... * 826,97
43322 D. Jerónimo López....................  5.300
43323 D. Bonifacio López....................  45Q
43324 D. Antonio Benigno L ópez.. .  797
43325 D. Juan Manuel Lascano  40.571
43326 D. Miguel Leal. &834

Húmero
de las

í iquidacio- Nombre de los screedúrcá. laqpprtt
ues. dd'drédlto.

• —       ■»«- ■ "•••-. - , „
43327 D. Bartolomé L ópez.. . . . . . .  v 4,331
43328 D. José López Pardo   4.049
43329 D. Manuel Rafeé! López... . . .  44.684
43330 D. JoseDamian Laguna.. . . . .  45.458
43332 D. Antonio Pascual M enria.. .  7.823
43333 D. Tomás Martínez. . . . . . . . . .  4 96
43334 D. Fernán Marida... . . . . . . . .  2.861,94
43335 D. Francisco Molina   825
43336 D. Gabriél Martinéfc. . . . . . . . . .  2.H97
43337 D. Juan AntonioMariioefc.. . .  4J587
43338 D. Vicente Malo . .  8.953
43339 D. Francisco Marco   . . .  7.951
43340 D. Tiburcio Mámblona . . .  4.447
43341 D. Santiago M ontijo.. . . . . . . .  AJI 69
43342 D. Manuel M enes.  ...........   3.789
43343 D. Rogelio Muñoz   4.017
43344 D. Juan Martin Moral.. . , . . . .  7.161
35890 D. Hilario Muñoz . . . . .  8.349
38154 D. Vicente Martínez de los Ríos. 4 9.074,89
38155 D. Manuel Moreno . . . . . . . . . .  4 4.192,24
38156 D. Francisco dé Mingo . . . ¿ . v . £.340
33157 D. Leonardo Sainz. . . . . . . . .  . 48,513,66

DIÓCESIS Dfi SEVILLA.
49638 D. Juan Camacho y  H erra... .  40,749

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
49641 D. Juan Camiño   7.645
49952 D. Jacobo María F r a i l e . . 6£20
49953 D. José González.. . . . . . .  v , , .  A$57
49667 D. José Rodríguez., . ,  % . .V 2 674
49669 D. Andrés Rey M eigide.. . . . .  9.322
49670 D. Manuel Rodríguez . . . . .  4.034
49671 D. José Rodríguez Lorenzo, . .  Í .Í59
49672 D. Antonio Regueiro.. ............. 5.654
49673 D. Bernardo Rodríguez  9.|98
4y675 D. Juan Soñcira ,, . . . ..............  5.694
49676 D. Leonardo Yarda   45.514
49677 D. Ramón Vázquez Figueroa . . 4.624
49678 D. Andrés Yarda y Perez. . . .  T.| 98
49679 D. Antonio Riéites. .  I    40.202
49680 D. Jacinto Andrés Vázquez.. .  43.495

PROVINCIA DE MADRID.
Convenidos de Ver gara.

1998 D. Joaquín Bañtíéios. . . . . . . .  171,30
Activa y pasiva.

2151 D. Julián Díaz . . ...........  483,45
7244 D. Vicloriano Erain     * * 5.870,06

Monte-pió civil.
7719 Doña Tomasa del Arco . . . . .  259,42
8~61 Doña Josefa López..................... 260^77
8764 Doña Josefa Llórente    5.001,48
8769 Doña María Moro de Trujillo.. 48.246,95
8772 Doña Teresa Nir y Orellana.. $L559,9&
8775 Doña Cármen, Dona Luisa, Do

ña Dolores, D. Miguel, Doña 
Blanca y Doña Concepción
N ovillo .  ....... 441,65

8779 Doña Bibiana Nuñez......................... 44.625
8788 Doña Josefa Novoa............................    'i 49,98
8792 Doña Josefe Justina Navalom. 25,45
8798 Doña Manuela Otega..................  635,48
8863 D. Bernardo, Doña Faustina y

D. José Ol i va. . . . . . . . 2 . 7 5 4 , 5 0
8812 Doña Manuela Ol ay. 4 3 7 , 4 8
8813 Doña Isabel, viuda de D, Elias

Pascual Ronda.   k # 4 4.617,77
8815 Doña Remigia Quevedo * 272,50
8846 Doña María Concepción Quin

ta™ ................................... i . . .  40.934,42
8817 Dona Columbra Quintero y

Palomares............................   41.883,33
8820 Doña Dolores R icat. ..........  2.465,24
8842 Doña Ana María de la T orre ,, 46.540,68
8856 Doña Teresa Tapia...................    £.§82,56
8857 Doña Vicenta T orrejon .. . . . .  $.643,03
8858 Doña Eleuteria y  D. Adolfo áe

Torres........................   4.204,53
8861 Doña Cayetana y  Dona Marga

rita V i la . . .  431,83
8864 Doña Cándida Uribe. . . . . . . . .  40.654,89
8865 Doña Teresa Urrútia... . . . . . .  44. )̂36,30
8877 Doña María Antonia Zapatero. 460,77
8879 Doña María Rosario Zarzuelo. 462,50

Monte-pió militar.
8889 JJofia María dé fa EñcaínaciÓa

Aumad....................................  * §0.130,95
8896 Doña Antonia Anguíahó.. . . .  47.229,92
8905 Doña Maria Dolores k th m  y

Peyrola . . . . . . . . . . . . . .  8.679,12
8907 Doña Severiána y DeHá Petra

A lv a r e z d é L a r a . . . . . . . . . . .  £.4,54,30
8922 Doña Petra Biedma   .............. 68.176
8921 Doña Agueda B ó ü lg n i.. . . . . .  176
8928 Doña Teresa Biza. . . . . . . . . . .  $.060
8932 Doña Francisca Badía.. . . . . .  S.£50
8944 Doña María Barrantes Áe Gá-

C 0 P 0 S # *7 748 33
8943 Doña María ¿e  la Concepción

Buscrigdt. ..........   47.053,68
8945 Doña María Rora Baradien, . .  3.384,i  8
8947 Dofeá María Cheli . . . . . . . . . . .  729,74
8949 feéña Dominica de la Cal  7;866$5
8953 Doña Joaquina Calzada... . . . .  2.071 $5
8954 Doña María del Cármen Ca-

ñáiéta.........................  2.675
8956 Doña Brígida Casis .........  7!652,18
8963 Doña María del Carmen Ca

bañas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  314,39
8968 Doña Dionisia Caballero y

Crooke.................  4.972,95
8973 Doña Antonia María Carüten .

Ladrón de Guevara. . . . . . .  46.025,36
8984 Doña María Gertrudis Chacón. 559,45
8995 Doña María del Rosario Diaz

y  Sd er^ * . . . . . . . . . . . . . . .  v  A.958,93
PROVINCIA DE CUENCA.

28835 D. Juan Calixto Campillo.. , . ,  5.943
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

43115 D. José Arenas.............................  4.493,50
4069 D. Mjguel Benito.................... 48.656

43532 D Francisco Bals Petít  §62,77
43103 D. Pascual Canel......................... 456,50
13400 Doña María Dolores áontreras. 4 Q.338Í27
43462 Bófia Josefe Cébátlos.. . . . . . .  1.866
43404 Doga Manuela C arba llido .,., 8.694,65
43406 Doña María Encarnación Cas

tillo.........................   4,401
43407 Doña Marta Camarasaltas.. - .  4.366
4 3408 Doga Teresa Cobos. ,  ? . . , , .  ♦, 842
43440 Doña María del Cármen Gasa-

sola. 3.189,8$
43414 Doña Raimunda Josefa Donaire. 1.685^50
43538 |). fom ás Delgado    4.200
43416 Dopa Aleja Escobar.. . . . . . . . .  882
43447 Doña Tomasa Fernandez Re

dondo...........................................  4*686
4 3424 Doña Antonia Fernandez... . .  2*750

•43096 J). Juan de Mata González.. . .  1.292,53
4 3 147 D. Ecequiel Gallego Largo.. . .  4.365,06
13161 B. José Gallegos   3.400,80
43225 D. Francisco González.. . . . . .  447,83
43423 Doña María Manuela Gargan-

t i e l . , * , . . .................     697,24



Número
de las T .

iquidacio-J I Nombre de los acreedores. impone
aes. | 1 del crédito.

*3425 * Doña María Josefa Gómez  2.750
*3429 Doña Inés María de los Dolo

res Gemelo.........................  2.985,83
*3431 Doña María de la O González. 4.045
4 3438 Doña Paula Francisca Gonza- 4.593

lez........................................
* 3534 D. Alfonso Casimiro Guevara. 4 4.84 4 ,33
*3535 D. Juan Manuel Grande  12.733,89
*344* Doña Juliana Izquierdo  838
*3442 Doña María Illescas..................  672
*3443 Doña Antonia izquierdo... .  . 4.430
*3536 D. Manuel María Izquierdo.. .  4.344,06

64 D. Tomás Laymon...................  294,74
4404 D. Ramón López Hermoso. . . .  46.470
5424 D. José López de Lerma  552

*3444 Doña Josefa Gabriela Lozano. 4.045
*3449 Doña Francisca Lozano  4,692,89
*3454 D. Jerónimo Lozano................  842
*3466 D. Fernando Valentín Moreno. 4.252,30
*3457 Doña Isidra Mora....................  1.339,65
*3459 Doña María Josefa Marqués y 292,45

Cabrera................................
*3464 Doña Martina Mora................. 3.0^4,89
*3465 Doña Agustina Martínez..........
*3467 Doña Ana María Marjarise... .  * *¿372
*3078 D. Antero Puebla Collado.. . .  3¡234,33
* 3090 D. Luis María Pato...................  3*2^8
*3092 D. Tomás Pato........................... 757,86
43*45 *D.4Juan Perez Olaya. . . . . . . .  4.47*,77
*3474 Doña Ana Perez.......................  2 042,86
* 3475 Doña Petronila Ponce de León. *2.749,48
*3448 D. Andrés de los Reyes.  4.320,9o
*344* D. Julián Redondo  ........ 2.024,45
*3160 D .Jtfartin Rivet .................  4.084,86
*3486 Doña Josefa Ruiz Camarasal-

tas........................................  4.685,50
*3489 D. Tibuccio Robles..................  2.648,36
*3*07 D. José Sierra........................... 2.372,80
*3*46 D. Ambrosio Sagra. . . . .  ____ *.922,06
*3422 D. Felipe Sánchez Tirado  2.489,50
*34 45 D. Benito Sánchez Tirado  733,65
43220 D. José Sánchez Tirado. . . . . .  750,45
*4509 Doña Josefa Sánchez Murillo.. 625
*3542 Doña Brígida Serrano Taiave-

rano  ........   1.679,45
14204 Doña María Sánchez Vera.... 754,21
*,354 5 Doña Marcela Toledano    2.4 06
*3522 Doña María Antonia Yicens.. 745,95
18526 Doña Gala Villegas.. . . . . . . . .  4.312
*3528 Doña Josefa Valera. . ____. . . .  794
*4205 Doña María de las Nieves Za

mora.....................      47,48
ÜIÓCESIS DE GUADALAJARA.

*650 D. Ignacio Robles.................   7.269
DIÓCESIS DE TOLEDO. *

33597 D. Ildefonso Sierra.. . . . . . . .  8.345,38
DIÓCESIS Í)E ORENSE.

34330 D. Manuel Alvárez 4.496
34333 D. Bartolomé Araujo................ 8.385
3434* D. Atilano Arpón.. .*...............  43.466,74
37787 D. Antonio Campo...................  *0.457,32
37792 D.*Joaquín María Carrera.. . .  4.676

DIÓCESIS DE SIGÜEPÍZA.

44338 D. Autopio Herrero. ................ 324
44339 D. Gregorio Hernando.  590
44340 D. Juan Manúel Herreros  25.850
6434* D. Santiago María Herreros . .  7.135,4 9
44342 D. Estéban Hernando Botija... 5.864,45
44343 D. Francisco Herranz  6.6 27,4 9
44344 D. José Benito Herranz  8,259
44345 D. Pedro Hernández    1.678,45
44346 D. Gregorio Hijes.................   5.865,59
44347 D. Antonio Yurra...................  4.246,76
44348 D. Lúeas López Pelegrin  4 3.843
44349 D. Pedro Llerena   .................  7.36 4
44350 D. Eugenio López.....................  706
44352 D. Baltasar Lascano.................. 9.474
44354 D. Matías López................   .7.896
44355 D. Diego López.........................  24.745
43345 D. Melchor Manrique..............  4 0.554
43346 D. Santiago Martínez...............  4.678
43347 D. Bibiano Macho Sancho. . . .  7.543
43348 D. Ambrosio Molinero  23.978
43349 D. Ignacio Martínez.................. 4 3.705
43850 D. Silverio de Mingo................  340
43351 D. Manuel Mendoza.................  4.467
43352 D. José Martin..........................  479
43353 D. Juan Antonio Melón  16.860
43354 D. Tomás Minguez.................... 14.158
44359 D. Lorenzo Roque Morales... 766
¡44360 D. Lucas Martínez...................   1.273
4436* D. Juan Montero.......................  378
44362 D. Manuel de la Muela  3.324
44363 D. Modesto Martin....................  7.468
44364 D. Diego. Montiel....................... 56.774
44365 D. Jóse Merino..........................  3.404
44366 D. Cirilo Melguezo................... 4 2.349
44367 D. Pablo Martínez..................... *0.584
44368 D. Asensio Millan. ...........  17.528
44369 D. Manuel Martínez Rico. . . . .  11.225
44370 D. Francisco Nives.................. 4 6.602
4437* D. Francisco Novelia............... 23.246
44372 D. Francisco Ortega................  507
44373 D. Ramón Olbes.. ................  7.235
44374 D. Antonio Puerta.................... 617
44375 D. Agapito Perez......................  9.236
44376 D. José la Porte. ........   5.857
44377 D. Valentín Parra.....................  600,82
44378 D. Manuel Pascual..................  4.240
44379 D. Antonio Perez   973

CENTRO DE GUERRA.

50640 D. Francisco Urquies y Bueno 22.909,50
5064* D. Joaquín Bayona...................  94.266,05

Mádrid 22 de Marzo de 1864.«=»Arígel F. de Heredia.»- 
V.f B.0=»Barzanallana.

Intendencia de ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

Debiendo verificarse el retejo general del edificio hos
pital militar de Madrid en los términos que se determi
nan en las condiciones facultativas redactadas á este efec
to; y dispuesta la licitación pública á fin de contratar la 
ejecución de este servicio, se anuncia que la subasta ten
drá lugar en esta Intendencia el dia 18 del actual, á la 
una de la tarde, verificándose con las formalidades que
Í>resoribe la ley de contratación y cuanto se consigna en 
espliegos de condicióneselos cuales, ponía relación de 

lo qué comprenden las indicadas obras de retejo, se ma
nifestarán a los que deseen tomar parte en la subasta.

Los licitadores tendrán entendido que sus ofertas no 
deben exceder de la suma de 43.480 rs. fijada como lími
te para todas las obras, y que no serán válidas sus pro
posiciones si no les acompaña la respectiva carta de pa- 
§0 de la Caja general de Depósitos, justificativa de haber 
impuesto la cantidad de 4.350 para tomar parte en la su
basta.

Madrid 3 de Mayo de 1864.=E1 Secretario, Nicolás de 
la Cuesta. ______

Gobierno de la provincia de Logroño.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

Contratación del Boletín oficial de esta provincia para el 
próximo año económico de 4864 á 4865, se anuncia nue
vamente bajo el tipo de 43.000 rs., la cual deberá verifi
carse en pública subasta, en las oficinas de este Gobierno 
el dia *5 del corriente mes, á las tres de la tarde, con 
entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de  *8 de Abril último; debiendo acreditar los li
citadores que tienen establecimiento tipográfico suficien
temente surtido de todos los útiles necesarios para la im
presión , garantizando el buen desempeño del servicio 
que intentan prestar, y sujetándose las proposiciones ai 
modelo inserto en la citada Gaceta.

Logroño 2 de Mayo de 4864.«José María Delgado..
_ _ _ _ _  8892

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Ulldeéona, dotada con el sueldo de 5.000 rs. 
Anuos.

Los aspirantes, que deberán tener la eirálidad de ser 
mayores de 25 años, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde Presidéftté de aquella 
Municipalidad dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia en que se publique por ter
cera vez este anuncio en la Gaceta de MaDríd ; en la in
teligencia de que será preferido él qüe reúna las circuns
tancias que expresa el Real decreto de *9 de Octubre 
de 4853.

Tarragona 3 de Abril de l864.s=Eu$ebio Donbso 
Cortés. , 8530—3

Gobierno de la provincia de Gérona.
Lá Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Vilamaniscla, dotada con el sueldo de 4.200 rs. vn. 
anuales, se baila vacante por renuncia dél que la des
empeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentaran sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación municipal dentro del término 
de un mes, que principiará á contarse desde el dia en 
que aparezca» publicado este anuncio en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id  , espirado el cual se proveerá di
cho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de 
Enero de 4845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 1.° de Abril de 4 864.=El Gobernador acciden
tal , Cláudio Ariza. 8248—3

Gobierno de la p rovincia  de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta capital, dota

da con 8.000 rs. anuales , se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes ‘que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solicitu
des al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del tér
mino de un mes, que principiará á contarse desde el dia 
en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , pasado el cual se pro
veerá el referido destino con arreglo á lo prevenido en la 
ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Lérida 8 de Abril de 4 864.«E1 Gobernador, P. M. dé 
Olalde. , . 8404—3

G obierno de ía  provincia de H uesca.
La Secretaría de Ayuntamiento de la ciudad de Bár- 

bastro, en esta provincia, se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba: su dotación consiste en 6.0u0 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á dicha Secretaría, dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde de la mencionada Municipalidad en 
el término de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Huesca 10 de Abril de 1864.«Bernardo Lozano.
•_________  8427—3

Gobierno de la provincia  de Badajoz.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Creada por la Diputación de esta provincia una nueva 
plaza de Director descaminos vecinales y cuatro de Au
xiliares, dotada la primera con 12.000 rs. anuales y con 
6.000 las segundas, se anuncia para que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes á la Sección de Fomento 
de este Gobierno en el término de 30 días, á contar des
de el siguiente de la publicación del edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; debiendo acompañar ásus solicitudes los do
cumentos en que acrediten las circunstancias siguientes: 

4.a Buena conducta moral.
2.a Título de Ingeniero. Arquitecto, Directer de cami

nos vecinales ó Ayudante de Obras públicas,
Los aspirantes á las plazas de Auxiliare stificarán 

asimismo:
4.# Buena conducta moral.
2.° El título de delineante ó sobrestante de Obras pú- 

; blicas.
Se advierte que además del sueldo tiene consignada 

la Diputación la cantidad de 14.000 rs. para gastos de sa
lidas.

Badajoz 29 de Abril de 1864.—Federico Arias Par- 
diñas.   8893

G obierno de la  provincia de Palencia.
Siendo responsable á cubrir una plaza de soldado por 

el reemplazo del año corriente en el Ayuntamiento de 
Carrion el mozo José Blas Lapeire Elorrio, natural de Be- 
telú , provincia de Navarra, se le llama por el presente 
anuncio , encargándole se persone ante el Ayuntamien
to de dicho pueb'o de carrion á exponer lo que á su de
recho convenga.
, Palencia 30 de Abril de 1364.»»E1 Gobernador, Ureña.

_ __________  8878

G obierno de la p ro v in c ia  de Lugo.
En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 

8 de Marzo último, se saca á pública subasta la construc
ción de cuatro casillas de abrigo para la Guardia civil de 
esta provincia en los puntos de la carretera de Castilla, 
denominados San Alberto, Peña^Moscoso, Porto-Bello y 
Rapadoyra, con sujeción á los proyectos y pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno, y bajólos respectivos tipos de rs. vellón 
4.673,85, 4.872,97, 5.864,37 y 5.833,9, á cuyas cantidades 
ascienden los presupuestos primitivos, con el aumento de 
un 4 4 por 100 para dirección y administración de las 
obras, beneficio industrial é imprevistos.

Las subastas se verificarán en esta capital ante mi au
toridad, á las doce del dia 24 de Mayo próximo, culi las 
formalidades prescritas por el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852, y con asistencia del Comandante de la 
Guardia civil, del Arquitecto provincial y del Escribano 

. del Gobierno.
Cada una de las cuatro casetas mencionadas será ob

jeto separadamente de una subasta y remate á favor del 
licitador más ventajoso. Al efecto las proposiciones, re
dactadas con arreglo al modelo que á continuación se in 
serta, serán independientes, y se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora después de la 
que queda designada, trascurrida la cual no se admitirá 
ninguna otra.

Para poder licitar es indispensable que se acredite por 
medio de la carta de pago haberse consignado como ga
rantía prévia en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia el importe del 5 por 100 ó que cala presupuesto 
asciende; debiendo dicho documento acompañará la pro
posición correspondiente.

Lugo 21 de Abril de 4 864.«Francisco Javier Ca- 
: muño.

Modelo de proposición.
D. N , vecino de , se compromete á tomar

á su cargo la construcción de (se expresará la casi
lla á que se refiera la proposición) con destino á la Guar
dia civil de esta provincia por la cantidad de. . . . . .  (en 
letra), con entera sujeción al proyecto y condiciones de 
que me hallo enterado, acompañando al efecto lá corres
pondiente carta de pago que acredita haber hecho el de
pósito prevenido.

(Fecha y firma del proponente.) 8725

Gobierno de la  pr ovincia de Santander.
El dia 34 de Mayo próximo, y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar en este Gobierno de provincia bajo 
mi presencia, con asistencia del Contador de Hacienda 
pública, Comandante de Carabineros , Fiscal de Hacienda 
y Arquitecto provincial la adjudicación en pública su
basta de la construcción de cuatro casetas con destino al 
Servicio del cuerpo de Carabineros, proyectadas en los 
puntos nombrados San Pedro del Mar, San Martin, Calió 
Menor y la Pólvora, cuyas obras han de ejecutarse con 
arreglo á los pliegos de condiciones y planos aprobados 
por la Inspección general de Carabineros, y que se hallan 
de manifiesto en este Gobierno de provincia á fin de que 
puedan examinarlos las personas que deseen interesarse 
en la subasta.

Santander 23 de Abril de 1864.«Benito Canella Meana.
_____________  8726

G obierno de la  provine ia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente de aprobación de la sociedad expe- 
cial minera denominada Cartago ha recaído, á virtudde la 
escritura presentada en este Gobierno sobre adición de 
la demasía á la mina Cármen, el siguiente decreto:

«Murcia 27 de Abril de 4 864. « S e  aprueba, de con
formidad con el Consejo de provincia, la precedente es
critura de la demasía concedida á la mina Cármen de la 
sociedad especial minera Cartago, y téngase como adi
cional á la de constitución aprobada en 22 de Marzo de 
*860. Entréguese original, quedando su copia simple ar
chivada con el expediente de su razón en este Gobierno, 
y hágase en los periódicos oficiales ia oportuna publica
ción. El Gobernador.«José Gallostra.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

Murcia 28 de Abril de 4864.«GalIostra. 8852

A yuntam iento con stitu cion a l de Zaragoza.
A consecuencia de innovaciones introducidas en el 

personal de la Secretaría municipal, este Ayuntamiento 
ha resuelto anunciar la provisión de cuatro plazas de Au
xiliar con el haber anual de 4.300, 4.200 , 4.100 y 4.000 
reales respectivamente.

Los aspirantes habrán de sufrir ejercicios de oposición i 
que, conforme al art. 27 del reglamento de la misma Se- j 
cretaría , consistirán en los conocimientos siguientes :

4 .* Escribir clara y correctamente el documento que 
la comisión de exámeri les dicte.

2.# Práctica de las cuatro reglas de aritmética.
3.° Extracto por escrito de un expediente sencillo.
Las instancias deberán presentarse en la referida Se

cretaria en el término dé un mes; á contar desde la fecha 
de este anuncio, y finado que sea dicho plazo señalará 
el Ayuntamiento los dias en que tendrán lugar los ejer
cicios y se anunciará en los diarios de esta capital.

Zaragoza á 1.° de Mayo de 4864. « E l  Presidente, Ce
lestino Órtiz.«El Secretario, M. C. Reinoso. 8886

A yuntam iento con stitu cion a l de Toledo.
Los Ayuntamientos de esta capital y de la villa de

Yébenes, competentemente autorizados, tienen dispuesta 
una nueva medición de los terrenos de los montes de To
ledo, que en el reparto ó división hecha á virtud de la 
Real orden de 27 de Agosto de 1827 se adjudicaron á 
Tlicha villa, valiéndose al efecto, como peritos respectiva
mente, del Arquitecto D. Vicente Miranda y del Profesor 
de arquitectura y agrimensura D. Pedro Vidal ; debiendo 
ántes, y como base de la mensura , hacerse un deslinde 
general de los terrenos expresados, en el cual podrán in
tervenir los propietarios de las fincas colindantes pre
sentando los títulos de pertenencia que posean para es 
clarecer los trabajos y fijar con toda exactitud los verda
deros límites de las fincas particulares que toquen á la 
zona á que ha de extenderse la nueva medida.

Lo que por disposición de los expresados Ayuntamien
tos se hace saber al público durante el término de dos 
meses, que se contarán desde la fecha de este anuncio, á 
fin de que nádie alegue ignorancia, y con especialidad 
los vecinos de Toledo y Yébenes , acudan si lo estiman 
oportuno á presenciar las operaciones de deslinde y men
sura , que comparezcan trascurridos que sean los dos 
meses que se señalan en este anuncio.

Toledo 4 4 de Abril de 186i.«El Secretario del Ayun
tamiento de la capital, Emilio Arroyo. 8614

A yuntam iento con stitu cion al de Cascante ? 
provincia de Navarra.

El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Gas
eante, provincia de Navarra, anuncia la vacante de Mé
dico de uno de los dos distritos en que^está dividida la 
población , la cual consta de 4:200 habitantes, y se halla 
situada á cinco cuartos de legua de Tudela. Comprende 
también este partido médico el lugar de Urzante, que tie
ne unas 25 almas, y dista un cuarto de legua de buena 
carretera. La dotación será de 8.000 rs. vn. anuales pa
gados por semestres de fondos municipales, debiendo 
además el agraciado estar exento de toda clase de contri
buciones. Los aspirantes se servirán dirigir sus memo
riales ai infrascrito Presidente del Ayuntamiento „en el 
término de 20 dias, contados desde el 15 del actual, en 
que un anuncio idéntico al presente se insertó en el Bo
letín oficial de esta provincia, y miéntras tanto se halla
rán de manifiesto en la Secretaría municipal las condi
ciones á que ha de sujetarse el agraciado.

Cascante 16 de Abril de 4 864.«El Presidente, Grego
rio Sanchez.=»Ramon de Miguel, Secretario. 8572

Alcaldía constitucional de ¡Pedroso.
Ignorándose el paradero de Isidoro Blasco Larios, nú 

mero 3 del sorteo de esta provincia para el reemplazo 
del presente año, hijo de Gárlos y Valentina, y ocupado 
en una sierra de agua en las provincias Vascongadas, se 
le cita y emplaza por medio de este edicto para que com
parezca personalmente en la Sala Consistorial de la mis
ma para ser tallado y exponer lo que crea conveniente; 
en la inteligencia que de no hacerlo para el dia 15 de Ma
yo próximo, le parará el perjuicio que haya lugar según 
la ley.

Pedroso 24 de Abril de 1864.«Julian Ibañez. 8793

A lcaldía con stitu cion al de Baena.
D. José María Rodríguez y Carmona, Alcalde constitu

cional de esta villa de Baena.
Hago saber que en esta Alcaldía se instruye expedien

te á instancia de Juan Arjona en solicitud de que se le 
conceda un solar de casa sito en la calle Crespo, Be esta 
población, que linda con casas de José de Luque y José 
Alarcon; y resultando, según los datos adquiridos, que el 
repetido solar perteneció á Tomasa Triguero, ya difunta, 
y que hoy se encuentra completamente abandonado, he 
acordado por decreto de este dia convocar á sus herede
ros por medio del presente edicto para que en el térmi
no de dos meses, contados desde esta fecha, comparezcan 
ante mi autoridad á presentar l  s títulos que acrediten la 
propiedad de dicho solar; apercibidos de que trascurrido 
el plazo designado el Ayuntamiento que presido acordará 
lo que proceda, conforme á las órdenes vigentes.

Baena 18 de Abril de 1864.«José María Rodriguez.= 
Estanislao Aguilar. 8727

A dm inistración principal de H acienda públic; 
de ía provincia de A lm ería.

Con la aprobación superior se sacan á subasta públic, 
las impresiones y libros que necesita esta dependencia 
para la administración y recaudación de los derechos d 
consumos de la capital en el año próximo económico d 
4364-65.

Constará de un solo remate , y este se celebrará á lo; 
10 dias, contados desde el siguiente á la publicación de 
presente anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , en el despa* 
cho del Sr. Administrador principal de Hacienda públic; 
de esta provincia, ante el mismo, el Oficial primero In 
terventor y el Escribano de Hacienda.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redac 
tadas con rigurosa sujeción al modelo que se halla ; 
continuación del anuncio, admitiéndose por el President 
de la subasta desde las doce á la una del dia prefijado.

El rematante se obligará á las condiciones del plieg< 
y al presupuesto préviamente aprobados por la Superio 
ridad. Uno y otro documento estarán de manifiesto en 1 
Administración hasta el dia del remate.

El tipo máximo de este serán 4.522 rs., adjudicándos 
el servicio ai postor que más lo beneficie. Es indispensa 
ble acreditar con carta de pago que acompañará al plieg 
que quedan consignados 300 rs. efectivos en la Caja d 
Depósitos en clase de provisional para optar á esta su 
basta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento d 
las p e rso n as te  deseen interesarse en el servicio.

Almería W de Abril de 1864.«P. S ., Rafaél Estevane

Modelo de proposición.
El que suscribe, que habita en la casa número___

de la calle d e .. . . ,  se obliga á hacer las impresiones y li 
bros necesarios para el servicio de la Administración i 
Fielato de consumos de esta capital del año económici 
inmediato de 4864 á 1865, conforme al presupuesto , mo 
délos y pliego de condiciones formados ai efecto que h< 
examinado en la Administración de Hacienda pública d<
la provincia, en la cantidad de (aquí se expresará 1;
que sea por letra y no en número).

(Fecha y firma.) 8897

A dm inistración principal de H acienda públics 
de la provincia  de Guadalajara.

Aprobado por Real orden de 4 5 de Marzo último e. 
presupuesto para contratar en subasta públiéa los libros 
é impresiones que exige la recaudación de los derechos 
de consumos de esta capital en el próximo año económi
co de 1864 á 65, se anuncia al público que aquella ten
drá efecto el dia 18 del mes de Mayo próximo, á las doce 
en punto de su mañana, en el despacho del Sr. Gober
nador de la provincia, con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones que con los modelos respectivos esta
rán de manifiesto en esta dependéncia. El tipo para la su
basta es el de 5.798 rs. que importa el presupuesto apro
bado. Los pliegos en que se hagan las proposiciones con 
arreglo al modelo adjunto se han de entregar cerrados, 
después que se haya constituido la Junta de subasta , aí 
Presidente de la misma y á la vista del público. Al pliego 
cerrado se acompañará la carta de pago que acredite ha
berse hecho el depósito de 300 rs. en la Caja de esta pro
vincia como garantía de la subasta, sin cuyo requisito 
no será aquel admitido.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación entre los interesados por tér
mino de media hora, rematándose en'favor del mejor 
postor.

Guadalajara 30 de Abril de 4 864.=Cárlo3 López de 
Longoria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . ,  enterado de las condicio

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la formación de los libros é impresiones 
para el servicio de la recaudación de los derechos de con
sumos de esta capital en el año económico de 1864 á 4865, 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se obliga á ejecutar dicha obra por su cuenta 
y riesgo, con sujeción al pliego de condiciones y presu
puesto, prévio correspondiente depósito en la Caja de
esta provincia, por la cantidad de   cuya carta de
pago es adjunta.

(Fecha y firma.) $893

Adm inistración principal de H acienda púb lica  
de la provincia de Murcia.

Aprobado por la Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas en 25 de Abril, según autoriza
ción concedida á la misma por Real orden de 4 5 de Mar
zo último, el presupuesto y pliego de condiciones para 
adquirir en pública subasta las impresiones y libros que 
se necesitan para la recaudación de consumos en ésta ca
pital y ciudad de Cartagena en el año económico próxi
mo de 1864 al 65, se celebrará remate en ésta ciudad y 
despacho del Sr. Gobernador, á las doce del dia 9 del mes 
de Mayo, con mi asistencia la del Fiscal de Hacienda y 
Escribano de Rentas, sirviendo* de base para la subasta 
la cantidad de 4 4.961 rs. 50 cénts. El presupuesto y plie
go de condiciones se halla dé manifiesto en ésta Adminis
tración. Las proposiciones se han de presentar con suje
ción al modelo que se trascribe en la condición 10, y

no se tendrá por valido el remate sin que recaiga ia apro
bación superior.

Murcia 29 de Abril de 4864 «Tomás Fábregas, 8885

Adm inistración principal de H acienda pública  
de la prov in cia  de Cuenca.

Habiendo sido aprobados por orden de la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y Minas de 27 de 
Abril próximo pasado el presupuesto y pliego de condi
ciones que han de servir para la subasta de las impresio 
nes y libros que se necesitan para la recaudación de Ja 
contribución de consumos de esta capital durante el añe 
económico de 1864 á 1865 , se hace saber al público que 
el dia 12 del actual, y hora de las once y media de su ma
ñana , tendrá lugar dicha subasta en el despacho del se
ñor Gobernador civil de la provincia.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para 
que los interesados que quieran tomar parte puedan en 
terarse del presupuesto y pliego de condiciones que sí 
hallan de manifiesto en esta Administración.

Cuenca 2 de Mayo de 186i.«José A. Bustinduí. 889(

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 424 del reglamento orgánico del Tribunal deCuen 
tas del Reino, se cita* llama y emplaza por segunda ve: 
á D. Rafaél Cañadilla, Secretario que fué. del Gobierno ci 
vil de ésta provincia eú 1854 , ó á sus herederos, cuyí 
paradero se ignora, Afin de que en el término de 30 dias 
que empezarán á contarse á los 10 siguientes de publica
do este anuncio en él Boletín oficial de la provincia y er 
la G a c e t a  , se presenten en esta Administración á satisfa 
cer el reintegro de 2.804 rs. 22 mrs. que Te resultaron d( 
alcance en las cuentas del material del Consejo provin
cial y Secretaría de la Junta de Beneficencia de dicho añe 
de 1854; en la inteligencia que de no verificarlo les para 
rá el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 19 de Abril de 1864.«José A. Bustinduí.
_ _ _ _ _  8651

A dm inistración principal de H acienda públics 
de la provincia  de Granada.

Aprobados por órden de la Dirección general de Con 
sumos el presupuesto y pliego de condiciones formado; 
por esta Administración para contratar en subasta públi
ca los libros é impresos necesarios para la recaudacior 
de los derechos de consumos de esta capital durante e 
año económico de 1864 á 1865, se anuncia al público qu( 
aquella tendrá efecto á los 10 dias de haberse insertade 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , en los estrados de 
Gobierno de esta provincia, ante los Sres. Gobernador 
Administrador principal y Oficial primero Interventor d( 
Hacienda pública, con sujeción al presupuesto y pliego d( 
condiciones que con los modelos respectivos estarán d( 
manifiesto en esta dependencia. El tipo para la subast; 
será el de 16.352 rs. que importa el presupuesto aproba 
do. Los pliegos en que se hagan las proposiciones , cor 
arreglo al modelo adjunto, se han de entregar cerrados 
después que se haya constituido la junta de la subasta 
al Presidente de la misma y á la vista del público. A 
pliego cerrado se acompañará la carta de pago*que acre 
dite haberse hecho el depósito de 300 rs. en la Caja comí 
garantía de la subasta, sin cuyo requisito no será aque 
admitido.

En el caso que se presenten dos ó más proporcione 
iguales, se abrirá nueva y perentoria licitación entre lo 
autores de ellas por pliegos cerrados, quedando la subas
ta en favor del que ofrezca la más ventajosa baja de 1 
cantidad presupuestada, pero sin que cause estado hast; 
que recaiga la aprobación superior.

Granada 28 de Abril de 4864.« E l Administrador, Jos 
Castillo.

Modelo de proposición.
D , vecino de   enterado del pliego de con

dicione; y demás circunstancias que se exigen para 1 
adjudicación en pública subasta de las impresiones 
libros para el servicio de administración y recaudacio: 
de los derechos de consumos de esta capital en el añ 
económico de Julio de 1864 á fin de Junio de 1865, anun
ciada en el Boletín oficial de esta provincia del dia___
de del corriente año, núm , se obliga á ejecu
tar dichas obras por su cuenta y riesgo con sujeción a 
pliego de condiciones, y por la cantidad de tantos mi 
reales vellón (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 8891

A dm inistración principal de Hacienda públic  
de la provincia  do la Goruña.

Para dar cumplimiento á una providencia del Tribu 
nal de Cuentas del Reino de 23 de Febrero del año últi 
mo, se cita á D. Juan Manuel Gandarías, ó sus herede 
ros, Oficial cuarto que ha sido de la Contaduría de la Or 
denacion de la primera división del sexto ejército, par 
que en el término de 30 dias de la inserción de est 
anuncio, que se hace extensivo á las demás provincia 
de Galicia y  á la G a c e t a  del Gobierno, se presenten e 
esta Administración principal de Hacienda pública par 
enterarse de la providencia dictada por dicho Tribuna 
en la inteligencia de que no verificándolo les parará € 
perjuicio que haya lugar. ¿

Coruña 16 de Abril de 1864.«Pedro Mayoral. 861

A dm inistración principal de H acienda públic  
de la provincia de Sevilla .

Por providencia de esta Administración principal d 
34 de Enero del corriente año, dictada en el expedient 
seguido contra Doña Francisca Ballesteros, ó sus herede 
ros, para el reintegro del alcance que resultó á aquell 
en el estanco que desempeñó en esta ciudad en el siti 
de la Feria, se ha declarado contumaz y rebelde á la mis 
ma ó á sus herederos, procediéndose contra la fianza qu 
resulta, sin perjuicio de ser oida si se presentase en 1 
forma prevenida en la ley.

Sevilla 26 de Abril de 4864.«Cándido Donoso. 880

Adm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de T eru el.
Habiéndose dispuesto por órden de la Dirección gene 

ral del ramo de 26 de Marzo último que se saque á pú 
blica subasta la ejecución de la obra de reparación en e 
trozo de riera perteneciente á la finca sita en la partid; 
del Villar Alto, término de esta ciudad, de la procedenci; 
del Clero, el Sr. Gobernador civil ha señalado para su re 
mate el día 23 dé Mayo próximo, de doce á una de la tar 
de, en el local despacho de dicha Autoridad.

Las personas que deseen interesarse en la expresad; 
subasta podrán concurrir el citado dia y hora al local de 
signado para hacer las posturas que juzgen conveniente; 
con arreglo al presupuesto que se expresa á continuación 
y en esta Administración quedan de manifiesto desde hoy 
los pliegos,facultativos y de condiciones á que ha de su
jetarse la obra.

Presupuesto de la obra de reparación indicada.
Rs. cénts.

Por 28 metros de solera tranqueada, á 11 rs.
*50 cénts. una..............................................  345

Por siete tirantes id. de cinco metros de lon
gitud id., á id. una..................................... 402,50

Por 150 estacas, á 2 rs. una...........................  300
Por 70 cargas de barda para faginas, á 5

reales una................. ................................. 350
Por 40 jornales de peón, á 8 rs. uno   320
Por un jornal de un carro.................. . 40
Por el reconocimiento y formación del pre

supuesto.....................................................  *20
Por la dirección de las obras.......................  *oo

Tctal.........................  1.977,50

Teruel 43 de Abril de 1864.«Manuel Lorente. 8509

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Cádiz.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Do

ña Juana Calero, hija que parece ser de Doña Francisca 
del Villar, á los herederos de esta y á todas las personas 
que se crean con derecho á la casa calle nueva de San
ta María, núm. 112, en esta ciudad, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto 
el présente en la G X c e t a  d e  M a d r id  , se personen en esta 
Administración pública á satisfacer lo que adeuda dicha 
finca por el censo de 240 rs. con que está gravada en fa
vor de la hermandad del Rosario en la capilla del Pópulo 
de esta dicha ciudad; en el concepto de que trascurrido 
dicho plazo sin que tenga efecto el pago se procederá á 
la venta de la finca sin que preceda nueva citación.

Cádiz 26 de Abril de 186i*=»Ramon Llanos. 8831

Las personas que por cualquier concepto se crean due
ños ó con derecho á la casa, hoy solar, calle Rueda, nú
mero 3 , en la ciudad del Puerto de Santa María , se pre
sentarán en está Administración principal ó en su subal
terna en dicha ciudad en el término de 30 dias, contados 
desde él en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  , á satisfacer lo que dicho solar adeuda al 
Estado por un censo procedente de la archicofradía del 
Santísimo de la misma ciudad; bajo el concepto de que

trascurrido el expresado plazo y sin necesidad de más ci. 
tacion se procederá á la venta del referido solar.

Cádiz 27 de Abril de 1864.«Ramon Llanos. 8853

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los 
dueños del solar calle de la Yerba, núm. 5, en la ciudad 
del Puerto de Santa María, y á todas las personas que por 
cualquier concepto se crean con derecho á dicho solar, 
para que en el preciso término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se personen en esta Administración principal ó 
en su subalterna en la ciudad del Puerto Santa María á 
satisfacer lo que el citado solar adeuda 3l Estado por el 
censo de 66 rs. anuales con que está gravado en favor 
del suprimido convento de San Francisco de la referida 
ciudad; bajo el concepto de que trascurrido dicho plazo 
se procederá á la venta del solar sin que preceda otra ci
tación ó llamamiento.

Cádiz 5 de Abril de 4864.«Ramon Llanos. 8332

T esorería  de H acienda pública  
de la provincia  de Barcelona.

Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 
de Depósitos, importante 17.200 rs. de necesario, que 
constituyó en esta dependencia en 2 de Noviembre de 1861 
D. Estéban Casa y Sallarés y Sallarés , señalada con los 
números i.089 de entrada y 535 de inscripción, se ruega 
á la persona que la hubiere encontrado se sirva presen
tarla en esta Tesorería ; en la inteligencia que trascurri
dos dos meses desde la publicación del presente anuncio 
no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 26 de Marzo de 186í.«Manuel M. déla 
Escalera. 8167

Habiéndose extraviado una carta de pago de la Caja 
de Depósitos, importante 7.000 rs., de plazo fijo de más 
de nueve meses, que constituyó en esta dependencia en 1 .# 
de Octubre de 1863 Doña Margarita Cué, señalada con 
los números 7.246 de entrada y 4.493 de inscripción, 
que vencerá en 2 de Julio del presente año, se ruega á 
la persona que la hubiese encontrado se sirva presentar
la en esta Tesorería; en la inteligencia que trascurridos 
dos meses desde la publicación del presente anuncio no 
tendrá valor ni efecto.

Barcelona 19 de Abril de 186i.«Manuel M. de la Es
calera. 8684

Junta m unicipal de B eneficencia  
de la provincia  de Mahon.

El dia 34 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, 
se celebrará, en el despacho del Subgobierno de esta isla, 
la subasta para el arriendo del teatro de esta ciudad, 
propio de la Beneficencia pública de la misma , con arre
glo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta oficina.

Y se anuncia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su mayor 
publicidad.

Mahon 21 de Abril de 1864.« E l  Presidente, Juan 
F. Sancho.«El Vocal Secretario accidental, Juan Pons y 
Andreu. * 8828

Junta provincial de Beneficencia de Lérida.
No habiéndose podido realizar la subasta de la casa- 

inclusa de esta capital,.que bajo el tipo de 635.826 rs. se 
hallaba anunciada para el 25 de los corrientes, y en ob
servancia de lo prevenido en Reales órdenes, ha acorda
do la Junta que se proceda á segunda licitación, que ten
drá efecto el dia 46 de Mayo próximo en la misma forma 
anunciada en la G a c e t a  de 29 de Marzo próximo pasado 
y Boletín oficial de esta provincia de 30 del mismo mes.

Lérida 26 de Abril de 1864.«E1 Presidente, P. M. de 
01alde.«P. A. de la J . , José M. Guerra. 8806

Juzgado de prim era instancia  de La V ecilia .
Licenciado D. Telesforo Valcarce, Juez de primera ins

tancia de La Vecilia y su partido, provincia de León.
Por el présente hago saber que por disposición de la 

Dirección del Registro de la Propiedad y Notariado se 
anuncia la vacante de dos Escribanías de actuaciones ju 
diciales en este partido.

Los que quisieren hacer oposición á ellas presentarán 
sus solicitudes con los documentos que acrediten tener 
las circunstancias que para Notarios exige el art. 10 de la 
ley del Notariado de 25*de Mayo de 4 862, y el 5.° del re
glamento del 30 de Dicieiñbre del mismo año, dentro de 
40 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en ia 
G a c e t a  del Gobierno.

Dado en La Vecilia á 29 de Abril de 1864.«Telesforo 
Valcarce.*=Poí su mandado, Juan Francisco Diez.

8880

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas de! Reino.— Secretaría general.—N ego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lin io, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Andrés P rad elly  Alarcon, 
Administrador que fué en 4 825 de la mina y fábrica de azufre 
de Heilln, ó sus hered eros, cuyo paradero se ignora, á fin de  
que en el término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta  
Secretaría general, por sí ó p .)r  medio de encargado, á recoger  
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de la 
cuenta de azufre de la referida fábrica correspondiente al m en
cionado ano de 1825; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 186 4 .= J o sé  Fullós. 8855— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe do la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
lama y  em plaza por primera vez á D. José Agustín L arram en- 
d i,  Director general de Correos y  Caminos que fué en 4 838, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ign ora , á fin de que en el 
término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta S e
cretaria general, por sí ó por medio de encargado, á recoger  
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de la 
cuenta de Caminos de Guadalajara en el referido año de 183S, 
rendida por el Adm inistrador principal interino D. Pedro An
tonio P lanell; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 4 8 6 4 .= J o sé  Fullós. 8856—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe ae U  Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. A ngel María Rodríguez de  
Corbacho, Administrador principal que fué de los salinas de P o
za, 6 sus h ered ero s , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 d ia s , que empezarán á contarse á los 4 0 de p u 
blicado este anuncio en-la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y  con
testar el pliego de reparos Ocurridos en el exám en de la cuenta 
de caudales de las referidas salinas en los 11 prim eros m eses del 
año de 1841; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864 .= José  Fullós. 8857— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negó* 
ciado 2.®— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
Uama y  emplaza por segunda vez á D . Gabriel Tarnayo, encarga
do de la Caja de quintos de Galicia en 1818, ó sus herederos, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en  
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por sí ó 
por m edio de encargado, á recoger y  contestar el pliego de re 
paros ocurridos en el exám en de la cuentas del caudal recib i
do y distribuido en dicho año de 1818 por la expresada Caja; 
en la inteligencia que de no verificarlo les  parará el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864.-= José Fullós. 8858— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente*y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Domingo Menchaca, Te
sorero recaudador de los oficios del muelle y carretillas de S e 
villa en 1815, ó sus herederos, cuyo paradero se ig n o ra , á 
fin de que en el término de 40 dias , que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en  la G a c e t a , se presenten  
en esta Secretaría general, por sí ó por m edio de encargado, á 
recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en « 
de las cuentas de caudales de los rendim ientos de los oficios del 
muel e y  carretillas de Sevilla, correspondientes á 1815 , que d e 
be solventar D. Angel M ateos, como testamentario del cuenta
dante ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1864 .= José  Fullós. 8859— 4

Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento de lo 
mandado en providencia de 21 del corriente, se sacan á pública 
subasta diferentes muebles y efectos de casa que han sido tasa-



¿os con la debida separación en la cantidad de 7 .6 9 2 /3 ., los 
cuales se encuentran en depósito ea la plazuela del Progreso 
casa núm. 8 , piso bajo , en donde se pondrán de manifiesto.

Y para su remate se ha señalado el dia 7 de Mayo próximo, y 
hora de las doce de su m -nana, en la sala de audiencias del ex
presado T ribunal, sito plazuela de la Aduana V ieja , núm ero 2, 
piso principal, en donde se adm itirán las posturas que se hicie
ren siempre que cubran las tres cuas tas partes de dicha tasación.

9002
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido .—P or providenci9 

del Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta corte y su partido, 
se cita , llama y  emplaza á Isabel Ballesteros, que en Julio de1862 
habitaba en el lavadero núm. 7 de la Fuente de la T eja , y cuyo 
paradero se ignora , á fia de que comparezca en este Tribunal 
y  oficio del infrascrito Notario en el preciso térm ino de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde el de la inserción de este anun
cio , á oir una notificación ; apercibiéndola que de no hacerlo la 
parará  el perjuicio que hubiere lugar.

M adrid 49 de Abril de 1864.=N icoIás Bachiller. 8754
D. Alanasio González T uño n , Juez de Hacienda de la p rov in

cia de Zaragoza.
Hago saber que habiéndose acudido á este Juzgado por el se

ñor Canónigo penitenciario de la Santa Iglesia  metropolitana de 
esta c iu d ad , y con la referida calidad do patrono único y  adm i
nistrador del legado familiar fundado por D. Martin de A venía, 
en solicitud de que se anunciara en la G a c e t a  del Gobierno y  
B oletín  o fic ia l de la provincia la pérdida de una lámina de Deu
da corriente al 5 por 4 00 no negociable, registrada con el n ú 
mero 40.885, fechada en Madrid en 42 de Diciembre de 4 854» 
que representaba el valor nominal de 4 34.876 rs. 4 mrs. vellón, 
acaecida por la m uerte del agente encargado de gestionar su 
conversión sin haber dejado persona encargada de su correspon
dencia, no pu liendo por lo tanto continuar las diligencias condu
centes á la enunciada operación ; y  habiendo*accedido á la m en
cionada solicitud, tuvo lugar la publicación del anuncio en el 
B o le tín  o fic ia l de esta provincia, núm. 2 8 ,  del m artes 4 8 de Fe
brero  de 4 862, y G a c e t a  d e  M adkid  , núm. 68, del domingo 9 de 
M arzo del mismo año, á fin de que las personas que supieran dar 
razón de la existencia del documento perdido se presentaran á 
m anifestarlo así ante este Juzgado: que habiéndose recurrido  
nuevam ente en 24 del actual por el expresado Sr. Canónigo en 
solicitud de que se haga público en los periódicos indicados el 
enunciado edicto por dos veces más, señalando el térm ino de 
4 5 dias; y acordado así por auto de a y e r , expido el presen te 
para que los que sepan el paradero  de dicha lámina com parezcan 
en este Juzgado, sito calle de Contamina, núm. 37, cuarto segun
do , piso tercero , á m anifestarlo dentro del térm ino señalado.

Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 4 864.=A tanasio T u ñ o n .=
Por su m andado, P. I . , Agustín Jordána. 9003—2

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Grego
rio Rpzalera, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
p rim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, r e 
frendada por el actuario D. O lalloM ejía, se anuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles y efectos, como ropas y otros 
para cuyo remate, que tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la T errito ria l, frente á Santa C ruz, se ha se
ñalado el martes 4 0 deí próximo mes de Mayo, á las once de su 
mañana.

M adrid 29 de Abril de 4 864.=M ejía. 8899
P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is tri

to del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á D. Francisco Cadaval y Cha
cón , que estuvo avencindado en esta capital, y en la actualidad 
se ignora su paradero, para que en el térm ino de nueve d ia s , á 
contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, se p re 
sento á usar de su derecho en los autcs que en dicho Juzgado y 
Escribanía sigue D. Joaquín de la Gándara contra el mismo Ca
daval sobre pago de m araved ís; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de Abril de 4 864.—Jerónimo Montesinos. 9004
Ignorándose el paradero  de D. Francisco M artí de Veses, de  

33 años, soltero, que ha vivido ea la calle del Rollo, núm. 5, 
cuarto tercero , en virtud de providencia del Sr. D-. Julián Mar
tínez Yanguas, Juez togado de prim era instancia del d istrito  del 
Congreso de esta cap ita l, ánles de! Prado, se cita al'D . F ranc is
co M artí de Veses para que en el térm ino de cinco dias , á con
ta r  desde la inserción de este edicto en ¡a G a c e t a  y D iario  ofi
cial de Avisos, manifieste si quiere ó no continuar la acción que 
tiene entablada contra D. Abelardo Carballo y García por c a 
lumnia é injuria ; bajo apercibim iento que pasado sin hacerlo se 
acordará la providencia que sea de justicia. 8576

En virtud de p r o v i n c i a  del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se c ita , llama y  emplaza 
por tercera y última vez y térm ino de nueve dias á Santiago 

. Miniers y Miniers para que comparezca en la audiencia de S. S.,
sita en el piso bajo de la T e rrito ria l, á dar sus descargos en la
causa criminal que contra el mismo se instruye por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento 
en su  ausencia y rebe ld ía , y le parará  el perjuicio que haya 
lugar. 8599

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez  de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López A rias, se ci
ta , llama y  emplaza por tercero y último edicto á María Cuervo 
P e re z ,  cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía para ha
cerla saber una providencia de la Exema. Sala correccional de 
la Audiencia de este territorio én causa que se la sigue por lesio
nes; prevenida que de no com parecer, sin más citación ni em 
plazamiento, se continuará la causa ea su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 8600

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López A rias, se ci
ta , llama y  emplaza po r prim er edicto á Manuel Casa-Real y 
Alcalde, de edad de ocho años, hijo de Juan, con quien ha vivido 
en la calle de San Hermenegildo, núm. 4 , y después en ía de 
Santa Lucía , núm 9, y  cuyo paradero  se ignora , para que en el 
término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y E scriba
nía para  hacerle saber una providencia de la Excma. Sala cor
reccional de la Audiencia de este territo rio en causa que se le si
gue por hu rto ; prevenido que eje no com parecer le para rá  el 
Perjuicio que haya lugar. ’ 8604

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de  prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
c ap ita l, refrendada por el Escribano D. José López Arias, se ci
ta , llama y emplaza po r tercero y último anuncio á Marcelo 
Hurtado y Moreno para que en el térm ino de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía para hacerle saber una p ro 
videncia de la Excma. Sala correccional de la Audiencia de este 
territorio en causa que se le sigue por lesiones; prevenido que 
de no com parecer, sin más citación ni emplazamiento, se conti
nuará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 8602

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López Arias, se cita, 
llama y  emplaza por tercero  y último edicto á Domingo Bizuete 
A m at, cuyo paradero  se ignora, para que en el térm ino de nue
vo dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía para hacerle 
saber una providencia de la Excma. Sala correccional de la A u
diencia de este territo rio  en causa que se le sigue por uso de una 
cédula de vecindad que no le p e rte n e c ía ; prevenido que de no 
comparecer, sin más citación ni emplazamiento, se continuará la 
causa en su ausencia y rebe ld ía , parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 8603

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Sapiña y Rico, M agistrado de Audiencia fuera  de esta 
corte y  Juez de primeFa instancia del distrito de la Latina , r e 
frendada del Escribano D. Juan C uervo, se cita , llama y  empla
za por segundo edicto, pregón y término de nueve dias, á Ramón 
Alvariño G óm ez, natural de V iv e ro , de 33 años de e d a d , sol
tero , vendedo r, hijo de Francisco y de Josefa, para quegcora- 
parezca en la audiencia de S. S., ó en la cárcel de presos, á re s 
ponder a los cargos que le resultan en la causa criminal que se 
le sigue por tentativa de estafa; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 8605

P o r el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y  Juez 
^e prim era instancia del distrito del Hospicio, refrendada dej 
Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama y  emplaza á An
tonio Basanta, de oficio jornalero, y cuyo paradero  se ignora, p a- 
ra que se presente en la Secretaría de la Sala cuarta  de la A u
diencia territo ria l para la práctica de cierta diligencia en causa 
Cí‘iminal que allí pende contra el mismo. 874 3

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco S o le r, Magis
trado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era ins
tancia del distrito del C entro, se cita, llama y emplaza por p r i
m era vez y térm ino dem uele  dias á Manuela Martínez á fin de 
que se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la Territorial, y Escribanía de D. Sinforiano Vicente y  Revilla , á 
dar sus descargos en la causa criminal que contra la misma se 
instruye por hu rto ; apercibida que de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía, y lo parará  el perjuicio que ha
ya lugar. 8815

Por el presente y en v irtu d  de providencia del S r. D. Euge
nio Miranda y  Prieto, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Iáclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Inocente 
Maleo Perez para que dentro de nueve dias que por prim er 
término se le señalan, contados desde ía publicación de este 
edicto en la G a c e t a , comparezca en la audiencia de dicho señor, 
sita en la calle de la Union, núm. 6, cuarto  bajo, á oir una noti
ficación en causa que contra el mismo se sigue; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar. 8745

P o r el presente y en virtud de providencia del Sr. D. E uge
nio Miranda y Prieto, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Inclusa, se cita, llama y emplaza á  Ramón Fernandez Iriuilla y 
Francisco Costales Obaya para que en el térm ino de nueve dias 
que por prim er término se les señalan, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a , se presenten en la audiencia 
de dicho señor, sita en la calle de la Urfion, núm. 6, cuarto bajo, 
á oir una notificación en causa que contra los mismos se sigue; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les seguirá el per
juicio que haya lugar. ' 8745

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio Mirada y P rie to , Juez de prim era instancia del distrito de la 
Inclusa, se c ita , llama y emplaza á Miguel Abelenda para que 
dentro de nueve d ias, que por prim er térm ino se le señalan con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c et a  , compa
rezca en la audiencia de dicho señor, sita en la calle de la Union, 
número 6, cuarto ba jo , á oir una notificación en causa que con
tra  el mismo se sigue ; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará  el perjuicio que haya lugar. 8747

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y  P rie to , Juez de prim era instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á Manuel Pe
rez Novillo para que dentro de nueve días que por p rim er 
térm ino se le señalan, á contar desde la publicación de este edic
to en la Ga c et a  , se presente en la audiencia de dicho señor, sita 
en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo , á o ir una notifi
cación en causa criminal que contra el mismo se s ig ue ; bajo aper
cibimiento que no verificándolo le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 8748

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Euge
nio Miranda y P rie to , Juez de prim era instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, l ama y emplaza á Isidoro H er
nández para que dentro de nueve dias que por prim er térm ino 
se le señ alan , contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c et a  , se presente en la audiencia de dicho señor , sita en la 
calle de la Union , núm. 6, cuarto bajo , á oir una notificación en 
causa criminal de oficio que contra el mismo se sigue; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo así le seguirá el perjuicio que 
haya lugar. ‘ 8749

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta capi
tal, se cita y emplaza por el térm ino de 30 dias á Pedro  Beive- 
des; cuyo actual domicilio se ignora, para que se presen te en la 
Secretaría de S. E. la Sala correccional á contestar á jos cargos 
que le resultan en causa que se le ha seguido por lesiones cau 
sadas por atropello; bajo apercibimiento que de no presentarse 
continuará la causa cn su ausencia y rebeldía, y le para rá  el per
juicio que haya lugar. • 8750

Por providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era instancia del dis
trito  del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez á'C onstante Hoyo para que en el término de 
nueve dias comparezca en la audiencia de S. S., y Escribanía de 
D. Sinforiano Vicente y Revilla, á dar sus desea? gos en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido 
que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 8744

En vir tud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y  emplaza 
por este prim er edicto y térm ino de nueve dias á Francisco 
Barcia, de! que se ignora su demás filiación, para que tan  pronto 
como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado, situado en 
la calle la Union, núm. 6 , piso bajo, Escribanía de Vallejo, ó en 
la cárcel de Villa, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por expenclicion de moneda falsa; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar*

8744
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz, Juez 

de paz é interino de prim era instancia del d istrito  de Palacio, re 
frendada del Escribano D. Mariano Gómez; é ignorándose el pa
rad e ro  de Manuel González, de oficio aguador, que parece ha 
vivido en la calle de los R e y e s , núm. 7, ta b e rn a , se le cita por 
medio del presente para que en el término de nueve dias, con
tados desde el siguiente á la  publicación de este anuncio, se p e r
sone en la audiencia de dicho Sr. Juez y citada Escribanía, que 
se halla sita en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz, 
de doce á dos de su tarde, para recibirle declaración en causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones ménos g ra v e s ; pues 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 874 5

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— Por el 
p resen te , se cita, llama y emplaza por segunda vez á todos los 
que se crean con derecho á los bienes fincables por óbito de Don 
Fernando Menendez Alonso, natural de C arangos, hijo de D. Jo
sé y Doña Antonia, Teniente que fué del regimiento infantería de 
la Corona del ejército de la isla de Cuba, para que en el término 
de 20 dias le deduzcan en este Juzgado; bajo apercibim iento 
de que no realizándolo Ies parará  el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 4 2 de Abril de 4864 = E l  General segundo cabo, 
Santiago Otero. 8642

D. Vicente Morales D iaz, Juez de prim era instancia interino 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por prim era vez y té r 
mino de nueve dias á Josefa Rosario, cuya filiación se ignora, á 
fin de que comparezca en mi audiencia, sita en el piso bajo de 
la T errito ria l, frente á Santa C ruz, ó en la c á rc e l/le  m ujeres, á 
responder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue 
por hurto de un reloj en casa de María C u béis, calle de E gui- 
luz , núm. 4 , cuarto  segundo, donde se presentó para ser admi
tida como huéspeda el dia 42 de Marzo ú ltim o ; apercibida que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar. 8664

D. Tomás Perujo  Peña, Juez de prim era instancia de Sigüen- 
za y su partido.

Por el p iesente  p rim er edicto c ito , llarho y  emplazo á Balbi— 
no del Am o, so lte ro , natural de esta ciudad, contra quien sigo 
causa criminal de oficio por heridas á Teresa del Amo, para que 
se presen te en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el 
térm ino de nueve dias á responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibim iento de que no presentándose en dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se no 
tificarán en los e s tra d o s , parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona.

Dado en Sigiienza y Abril 26 de 4 864.=Tom ás Perujo P e ñ a .=  
P or acuerdo de S. S., Santos Cardenal. 8848

D. Carlos P a to , Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Plasencia.

Por el presente se anuncia que el dia 30 de Marzo de 4863 
falleció el Licenciado D. Angel G a rrid o , R egistrador de la P ro
piedad de este p a rtid o , el cual tenia prestada la correspondiente 
fianza para el desempeño de citado c a rg o , en consonancia á lo 
dispuesto por e l'a rt. 306 de la ley hipotecaria , anunciándose con 
esta fecha su devolución á fin de que llegue á noticia de todas 
las personas que tengan alguna acción que deducir contra citada 
fianza.

Dado en Plasencia á 4.* de Abril de 1864.=Cárlos P a to .= D e 
su ó rd en , Juan Antonio López. 8308

D. Emilio Bravo. M agistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y  Juez de prim era instancia del d istrito  de Buenavista de 
esta corte &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y 
término de nueve dias á Manuela García Fernandez para  que 
tan luego como llegue á su noticia este anuncio comparezca en 
la cárcel respectiva á d a r sus descargos en la causa que se la 
sigue por hu rto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 4864. =  B ravD .=Por mandado de 
S. S., Juan Montesinos Moya. 8325

D. Emilio Bravo, M agistrado de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte  áre.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y  tér
mino de nueve dias á Francisco Peña para  que tan luego como 
llegue á su noticia este anuncio comparezca en la cárcel de Villa 
á dar sus descargos en la causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar, continuándose la causa en su ausencia y  rebeldía.

M adrid 5 de Abril de 1864 .= B ra v o .= P o r  mandado de S. S . ,
Juan Montesinos Moya. 8326

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
d rid  y Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por segunda vez y té r
mino de nueve dias á D. Manuel Mendez Foral para que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se le si
gue por injurias al limo. Sr. Director de Propiedades y Derechos 
del Estado^ bajo apercibim iento que de no verificarlo se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid y Abril 5 de 1864 .= B ra v o .= P o r m andado de S. S.,
Juan Montesinos Moya. 8327

D. Vicente Morales Diaz, Juez de paz é interino de prim era 
instancia del distrito de Palacio.

Por el presente prim er edicto y término de nueve dias cito y 
emplazo á Antonio Córdoba Caballero, natural de esta corte, ca
sado, de 44 años de e d a d , que ha tenido taberna establecida en 
la calle de la Manzana, núm. 21, para que comparezca en mi 
Juzgado á re sp o n d erá  los cargos que le resultan en la causa 
instru ida contra el mismo por lesiones; apercibido que en otro 
caso se seguirá en su rebeldía y le parará  el perjuicio quo haya 
lugar. 8328

D. José María Sol y A racil, Juez de p rim era  instancia de Ca- 
latayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel García Vi- 
doy, casado, vecino que fué de esta ciudad, y  Capitán de su 
provincial, natural de B rea, contra el que y otros se sigue en 
dicho Juzgado causa criminal sobre juegos prohibidos , para que 
se presente en el mismo dentro de 30 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G aceta  d e  Ma d r i d , para hacerle sa
ber la sentencia que ha recaído en la mencionada causa , parán
dole en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Calatayud á 6 de Abril de 4 864.=José María Sol 
y A racil.=D e su órden , Hlginio M. G orriz. 8331

D. José María Sol y A racil, Juez de prim era instancia de 
Calatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. A. Gazget, repr.e- 
sentante del constructor de puentes del fe rro -can  il de M adrid 
á Zaragoza, pa? a que dentro de 30 dias, que se contarán desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  oficial de M adrid, se 
presente en este Juzgado con el objeto de practicar cierta dili
gencia interesante á la  recta administración de justicia.

Dado en Calatayud á 7 de Abril de 1864—José María Sol y 
A ra c il.= ^ e  su órden , Iliginio M. Gorriz. 8390

D. Joaquín Iñigo y C ardona, Juez de paz del distrito del 
Mercado de esta ciudad de Valencia, y accidentalm ente encar
gado del de prim era  instancia del expresado distrito.

Por el presente y en su virtud cito de rem ate á Doña Carmen 
Ricord y Estada, como hija y heredera de D. Antonio Ricord y 
Doña Josefa E s ta d a , para que dentro del término legal com pa- 
reza á hacer uso de su derecho en el juicio ejecutivo que contra 
la misma y hermanos sigue D. Antonio Ay ala, en nom bre de D o 
ña Antonia M engel, sobre pago de can tid ad ; bajo apercibim iento 
de seguirse aquel con arreglo.á d recho, pues así lo tengo acor
dado por- auto de 21 del que rige.

Dado en la ciudad de Valencia á 30 de Marzo de 1864.—Joa
quín Iñigo.— Por m andado de S. S., Eduardo Aiard. 8385

D. Miguel López T rillo , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber por este prim er edicto que el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Jo é Bueso Salazar ha cesado en 
el desempeño de su cargo.

Por tonto las personas que tengan alguna acción que deducir 
contradicho funcionario podrán com parecer en este Juzgado á 
ejercitar su derecho en .el término d e sejs  m eses.

Dado, en Ugíjar á 6 de Abril de 486 4.=M igucl López Ti i -  
!lo .= P or su m andado, José Cancela y García. 8440

D. Juan García P a n a d o , Juez de p rim era instancia de esta 
villa de P astrana  y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Paulo Martínez Car
re te ro  y un tal Victoriano el Esquilador, domiciliados en Madrid, 
cuyo paradero actual se ignora, ppra que dentro del térm ino de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a
c e t a  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á evacuar unas 
citas que les resultan en causa contra Julián Cadenas por robo 
en término de Almoguera; pues que así lo tengo acordado en 
auto de fecha de ayer.

Dado en Pastrana á 12 de Abril de 1864 = J u a n  García P a r- 
ra d o .= P o r mandado de S. S., Mónico Bachiller. 8441

D. Juan Sobrido, Juez de prim era instancia de este partido 
de Caldas de Reyes.

Resultando haber fallecido abintestato Doña Juana Quiroga, 
viuda de D. Manuel González, vecinos ámbos que fueron de San 
Miguel de Valga, distrito municipal del mismo n o m b re , se cita 
por el presente á todos los que se crean con derecho á h e re d a r
le para que dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de este edicto, comparezcan á exponerle en este Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito; pues de no verificarlo 
les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 6 de Abril de 4 864 — 
Juan Sobrido— Por su mandado, Licenciado Vicente Coppari 
Pallares. 8442

D. Casiano Solís de B arandiarán, Juez de paz de esta ciudad 
de Avila, é interino de prim era instancia por indisposición del 
propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias 
á Manuel Fernandez Romero, de estado viudo, de oficio cochero, 
natural de OrgáZj para que se presente en este Juzgado á usar 
del traslado que se le ha conferido de la acusación fiscal en la 
causa que se le sigue por lesión causada al niño José Botella; con 
apercibimiento que de  no presentarse se le declarará contumaz 
y rebelde, entendiéndose los procedimientos sucesivos con los 
estrados del Juzgado.

Dado en Avila á 9 de Abril de 4864.—Casiano Solís de B a- 
ra n d ia rá n .= P e r mandado de S* S., Pablo Amores Bueno.

8443
D. Rafaél M artin, Juez de prim era instancia de esta villa de 

Astudillo y  pueblos de su partido.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á todas 

las personas que se crean con derecho á heredar los bienes del 
finado D. Pedro Salomón Diez, Abogado y  vecino que fué en el 
pueblo de Pina de Campos, quien falleció abintestato, para que 
dentro del término de 30 dias , á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno , comparezca en este 
Juzgado á deducirle; pues en otro caso les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Astudillo á  14 de Abril de 1864.=R afaél M arlin .=  
Por mandado del Sr. Juez, Francisco Bravo. 8444

D. Casiano Solís de B arand iarán , Juez de paz é interino de 
prim era instancia por indisposición del propietario de esta ciudad 
de Avila.

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presente 
en este Juzgado en térm ino de 30 dias á Ceferino López Castaño, 
de oficio fabriquero, con el objeto de hacerle saber cierta p rov i
dencia d e S . E. la Excma. Audiencia del territo rio  en causa cri
m inal; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 12 de Abril de 4 864.=M ariano Solís de Ba- 
ra n d ia rá n .= P o r mandado de S. S., Pablo Amores Bueno.

8468

D. Rafaél A lvarez , Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Palencia.

P o r el presente c ito , llamo y emplazo á D. José O rtiz , natu
ral de esta ciudad , reciño  y comerciante que fué de ella hasta 
Diciembre de 1857 , en que está a u sen te , para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio, se 
presente en este Juzgado á fin de notificarle personalmente una 
providencia dictada en su ausencia y rebeldía ; advirtiéndole que 
si lo hace, será oido en justicia ántes de llevarse á efecto aquella.

Palencia 9 de Abril de 4864.=Rafaél A lv arez .= P o r su m an
dado, Venancio Camarero. 8472

D. Luis Salazar, condecorado con la cruz de Beneficencia de 
segunda clase y  otras de distinción, Juez de prim era  instancia de 
esta villa de Gergal y su partido.

Por él pfeséñte se cita, llama y  emplaza á Diego Gulrado C a- 
latrava, vecino de Tabernas, por térm ino dé 30 dias, con el fin

de hacerle saber la providencia dictada po r la superioridad en i 
causa que se siguió contra Diego Fenoy González, su convecino, 
sobre heridas inferidas á aquel.

Dado en Gergal á 41 de Abril de  1864 .— Luis S a lazar.= P or 
mandado de S. S., Manuel Rodríguez. 8496

D. Joaquín María F e ijóo , Caballero Comendador de la Real, 
y distinguida Orden española de,C árlos I I I , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Búrgos y especia! de Hacienda de la 
provincia.

Por el presente prim ero , segundo, tercero  y último edicto 
cito, llamo y emplazo á José Segovia, m ayoral de la Empresa 
de diligencias del N orte , á fin de que en el térm ino de 39 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c et a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado de Hacienda á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue po r 
aprehensión de 4 0 libras de tabaco y otros efectos de con tra- I 
bando; pues de hacerlo así se le oirá y adm inistrará justicia, p a 
rándole en otro caso el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Búrgos á 6 de Abril de 1864.=Joaquin María Feijóo. I
8507

D. Francisco Chacón y  O rta, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante m ilitar de Marina de este tercio y  provin
cia &c.

P o r el presente c ito , llamo y emplazo á Ma?“ía Viedma y 
B uendía, vecina de esta ciudad , de estado viuda de Antonio 
B arberán , de ejercicio quinquillera y de edad de 56 años, para 
que en el térm ino de nueve dias, contados desde el siguiente al ¡ 
de la inserción de este último edicto eñ la G a c e t a  del Gobierno, j  
se presente en este Juzgado para hacerle cierta notificación en ¡ 
la causa que se le ha seguido en el mismo contra Juan Manuel i 
Guzman por hurto.

Cádiz 49 de Marzo de 4 864 —Francisco Chacon.=Licenciado 
Ramón M. Pardillo. 8557

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza po r segunda
y última vez á Pascasio Nuñez y Gabaldon , natural y vecino de 
Santa Cruz de la Z arza, labrador-jornalero* de 23 años de edad, 
para que en el preciso térm ino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado para declarar en la causa que se le sigue de oficio 
con motivo - de las lesiones inferidas á Sebastian Ricote el dia 2 
de Febrero último en térm ino de San Martin de la Vega ; aperci
bido de que trascurrido  dicho término sin haberse presentado se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Getafe á 16 de Abril de 1864.— El Juez de prim era
instancia , L. Pedro  María Luana. 8558

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  3 de • Mayo de 1864.

Abierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
El Sr. POS ADA H E R R ER A : Pido la palabra para rogar ai Sr. Presidente que conste en el acta mi voto con

forme con la mayoría en las dos votaciones de la sesión 
anterior.El Sr. BO RR AJO : Pido la palabra con el mismo ob 
jeto.Se dió cuenta de que el Sr. Rodríguez Vaamonde no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.Se leyeron, remitidos por el Senado, dos proyectos de ley concediendo pensión á Doña Ana Alonso Herrera y á Doña Josefa López Hernando

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las secciones en su última reunión.Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. González Brabo.

«Se concede una pensión de 6.509 rs. anuales á Doña 
Juana Nuñez, madre del Comandante graduado de Teniente Coronel* D. Ricardo Diaz de Mayorga, muerto á consecuencia de las heridas que recibió en la campaña de Santo Domingo; debiendo recaer la referida pensión, á falta de la madre, en la hermana del finado Doña Josefa Diaz de Mayorga miéntras permanezca soltera.»

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Pedimos una pensión para la madre de un Oficial que desde que estalló la in surrección de Santo Domingo ha tomado parte activa en los combates , sucumbiendo de resultas de sus heridas. Deja una madre y una hermana soltera, que ambas dependían de él. No puede ser más justa la pensión que se solicita, y espero que el Congreso la tomará en conside
ración.Consultado el Congreso , se tomó en consideración la proposición y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. González Brabo.

«Se suprimen y derogan los artículos i 4, 15, 16 y i 7 
de la ley de 5 de Junio de 1850 sobre ferro-carriles movidos por fuerza animal y  demás en que no se empleen locomotoras, tomando los artículos que siguen la num e
ración que á consecuencia de esta supresión y derogación les corresponde.»

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Se acaba de leer un proyecto de ley sobre ferro-carriles movidos por fuerza 
animal. Quisiera que tomase conocimiento de él el señor Ministro de Fomento ántes de apoyarle nosotros, y decirnos si tiene algún inconveniente eñ que siga los trámites de reglamento.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: Ese proyecto varía la ley vigente en el sentido de que no sea necesaria la su- basta. El Gobierno anterior lo habia presentado en este sentido, pero se varió en las Cortes. El poco resultado de 
la ley se debe tal vez á eso. Por lo tanto, el Gobierno no tiene inconveniente en que ese proyecto siga sus trá
mites.El Sr. GONZALEZ B R A B O : Creo que las palabras del Sr. Ministro pueden servir de apoyo á este proyecto 
de ley.Consultado el Congreso, fué tomado en consideración y pasó á las secciones.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Sr. Roselló queria saber dias pasados el estado de la carretera de Palma de 
Mallorca á Puerto-Colom. Los estudios se están haciendo, 
y daré órden al Ingeniero para activarlos. En esa carre
tera , que ha de componerse de 65 kilómetros, existen 10 peones camineros y un capataz, cuando no hay de carretera hecha sino í 4 kilóm etros; de modo que tiene la tercera parte más de guardas encargados de su conservación que el resto de las carreteras de España. Por consiguiente, sobre este punto S. S. debe también estar tran
quilo.El Sr. ROSELLÓ: Doy gracias á S. S. por sus explicaciones, y le suplico renueve sus órdenes al Ingenie
ro para activar los estudios. Pero debo advertir á S. S. 
que los peones camineros de que hace referencia están en los 14 primeros kilómetros, es decir, desde Palma á Llum- 
m ayor; pero desde este punto á Puerto-Colom no hay 
ninguno, y desearía que el Gobierno adoptara disposiciones para que los hubiese.

ÓRDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión quedaron aprobadas las de Tafalla, y ad
mitido por dicho distrito el Sr. D. Amalio Marichalar.

Incompatibilidades.
Continuando la discusión pendiente, dijo 
El Sr. COELLO: La cuestión de los Directores y  Jefes de Sección de los Ministerios es una de las que más 

atentamente ha examinado la comisión. Deseaba hacerlos compatibles ; pero no podia tomar ni el tipo del sueldo ni la categoría. Los Directores del Ministerio de Estado , Gracia y Justicia y Ultramar gozan distintos sueldos que los de los demás Ministerios. Por eso la comisión dijo : «Jefes de Sección;» pero no tiene inconveniente en redactar el párrafo de este modo :
«Son compatibles los Directores y Jefes de Sección de 

los Ministerios , cuyo sueldo, que en ningún caso puede 
ser menor de 40.000 r s ., haya figurado en los presupuestos tres años consecutivos.»

El Sr. MARQUXNA: Conforme con la declaración de la comisión, le doy las gracias por ell^ , pues en el fondo eso es lo que yo proponía en mi enmienda.
Sin más discusión quedó desechada la enmienda del 

Sr. Conde del Llobregat.Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Echarri.

«Se exceptúan igualm ente:
Primero. »Los Presidentes , Regente y  Magistrados de los Tribunales Supremos, del especial de las Ordenes y  

de la Audiencia de Madrid; los Fiscales de estos mismos Tribunales y del Consejo de Estado, y los Secretarios ge
nerales ó de Gobierno de dicho Consejo y Tribunales Su
premos.»El Sr. PAZ: No era yo el encargado de apoyar esta en
mienda. Presté mi firma por un acto de compañerismo, y no venia dispuesto á apoyarla; pero el Sr. Echarri no está presente, y debo decir cuatro palabras. El pensa
miento de esta enmienda es dar cabida á funcionarios que 
por su importancia tienen derecho á entrar aquí. Se tra
ta de los Secretarios del Consejo de Estado y del Tribunal 
Supremo; y  aunque no tienen el sueldo que se fija, de

ben ser equiparados á los Jefes de Sección. La comisión está en el caso de ser benévola con esta enmienda.
El Sr. g o e l l o  : La comisión tiene el sentimiento de no poder admitir la enmienda. La comisión, que ha tenido que resistirse al deseo manifestado aquí de restringir la 

compatibilidad, hoy tiene que invocarlo; pues con el mismo derecho que los Secretarios de que trata podrían p edir la compatibilidad otros muchos señores. Además, es
tos cargos están tan sobrecargados de trabajo, que no pueden desempeñarse bien simultáneamente con otros. Ruego, pues, al Sr. Paz que retire esta enmienda.

El Sr. P A Z : Ya he dicho que no es mia. Después ex pondré mis ideas en otra enmienda.
Sin más discusión quedó desechada la enmienda del 

Sr. Echarri.Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Modet.

«Pedimos al Congreso se sirva suprimir el núm. 2. del párrafo segundo del art. 2.® de dicho dictamen.»El Sr. M O D E T : No trato de incluir ni de excluir á nádie de las incompatibilidades. Solo deseo que se supri
ma este párrafo , porque virtualmente está comprendido 
en el art. 3.° El párrafo segundo del art. 2.® dice: (Le leyó).No teniendo mando ni empleo activo, no conozco otra situación que la de reemplazo ó retirado, es decir, de cesante ó jubilado. Ahora bien: el art. 3.® dice: (Le leyó). No hay un solo individuo á quien pueda comprender esta 
excepción, y  sin embargo da lugar á que se diga que los militares hemos quedado muy bien con esta ley, cuando precisamente es la clase más perjudicada. No hay individuo que, teniendo empleo activo en la milicia, pueda venir Diputado conservando su empleo.

Yo deseo , p u es, explicaciones de la comisión sobre 
esto.El Sr. T E R R E R O ' La comisión no puede admitir la enmienda, porque no está definida la situación de los Generales y  Brigadieres exentos de servicio. No se sabe aun ni 
cuáles son los derechos ni los deberes de esos individuos; 
y como los Generales de cuartel están á disposición del Gobierno, si acaso hubiere alguna redundancia en este 
artículo puede dispensarse, porque no daña de modo al
guno á la inteligencia de la ley.El Sr. M O D E T : Dice S. S. que no está definida la s ituación de los exentos de servicio, y  que los Generales de cuartel pueden venir. Viene un General de cuartel.¿Le podrá dar destino el Gobierno ? Pues entónces pue
den venir los militares que son empleados activos. Aclárese, pues, á quiénes va á comprender esta disposición.¿Se podrá dar empleo á los militares que han sido elegidos estando de cuartel? En caso afirmativo /  ¿qué clase de destino se les puede dar? Yo quiero que se me explique.

El Sr. T E R R E R O  : El Sr. Modet tiene una pretensión que yo aplaudo. La ley dice que los Oficiales exentos de servicio y los de cuartel podrán ser Diputados ; dice también la ley que los Diputados no podrán obtener sino los destinos compatibles con la Diputación. De modo que ya 
sabe S. S. los destinos que podrán darse á los militares.En caso de darles o tros, quedarán sujetos á reelección.

Que hay r edundancia en esta ley. Eso no perjudica, á 
la inteligencia de ella.

El Sr. M O D E T  : Desearía que luego no sucediese que la comisión , reflexionando, dijese que yo tenia razón.
Sin más discusión quedó desechada la enmienda.Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Febrer de la Torre.
«Los Diputados que suscriben piden ai Congreso que en el proyecto de ley de incompatibilidades se sirva admitir la siguiente enmienda al núm. 2.® del párrafo s e gundo del art. 2.°, redactándolo del modo siguiente:«Los Generales y Brigadieres del ejército y armada que se hallen en situación de cuartel ó exentos de, servicio, ó tengan destino ó residencia fija en Madrid, y los Coroneles y  Capitanes de navio que llevando un año de 

efectividad" se hallen sin mando ó tengan también su destino y residencia fija en Madrid.»
El Sr. F E B R E R  D E  L A  T O R R É : Antes de apoyar la enmienda, séame permitido implorar la benevolencia del Congreso en la apurada situación en que me encuentro 

por mi escaso talento y la falta de costumbre de hablar en este sitio. Yo, que como soldado no he pisado más foro que el cuartel, ni asistido á mas cátedras que á las Academias de los regimientos, al hablar aquí lo hago con el natural temor que me inspiran la crítica justa de los señores Diputados y la mas inexorable de la prensa.
Otra salvedad tengo que hacer. Las indicaciones que hizo el sábado el Sr. Ministro de la Gobernación respecto de coaliciones y tendencias hostiles al proyecto no me comprenden. No me coaligo ni m e coaligTiré jamás con nádie. He votado, voto y votaré con mi conciencia , y en esas votaciones he estado al lado de la mayoría.
Mi enmienda fué la segunda que se presentó en la mesa hace 20 dias; y  ni por su índole , ni por su objeto, ni por la prioridad de su presentación, se presta á que se crea que puede ser contraria á la esencia de la ley n i 

á los fines políticos del Gobierno. Yo soy francamente ministerial, y así lo he declarado en una numerosa reunión de Diputados. Entónces ofrecí mi débil y desinteresado apoyo al Gabinete.
Seré muy breve en la defensa de mi enmienda. No tome á mal la comisión que llame su atención hácia una frase 

que creo se debe rectificar. Gomo los Brigadieres no han sido nunca ni son hoy Oficiales generales, no puede dárseles esta denominación en la l e y , y  esta es una de las variantes que introduzco por medio de mi enmienda.
Sea el que quiera el éxito de esta, á mí personalmente, por mi posición y circunstancias, esta ley en nada puede 

afectarme. Me es, por lo que á mí toca, indiferente el re
sultado que tenga. Sépase, pues, que aquí no entra para 
nada aquel título de la arenga de Cicerón que nos citó el Sr. Galindo. No abogo yo pro domo mea, sino por las al
tas clases á que me creo en la obligación de defender.A las clases de General, Brigadier y  Coronel veo que 
se les somete á una situación pasiva que no se exige á los demás empleados. ¿Por qué esta diferencia? ¿Por qué esta desigualdad? Yo no supongo en la comisión el deseo de lastimar á estas clases, á las cuales solo se llega después de grandes trabajos, peligros y  servicios. Hay que 
subir 13 mortales escalones desde soldado á general, y  somos m uy pocos los que llegamos á estas alturas; la ma
yor parte de nuestros hermanos se quedan tendidos en el sétimo ú octavo escalón. Yo contaba más de 36 años de 
servicio, dia por dia, más de 30 acciones de guerra y  cua
tro heridas cuando llegué al undécimo escalón, y  eñ él es
toy tendido hace 10 años* esperando resignado mi no leja
na postrimería. ¿Cómo podia yo creer que la comisión  quisiera deprimir á esas ciases, cuando el digno Presiden
te de la comisión se honra con llevar en su  manga los modestos tres galones de Coronel; cuando hay otro digno militar, y otro que, si no lo es, es hijo y hermano de mi
litares distinguidos?Pero, señores, los Jefes de Sección , Catedráticos &e., pueden ser Diputados por su sol? residencia en Madrid, 
conservando sus destinos y sueldos. Pues b ien : los Jefes 
de Escuadra, el Jefe del Depósito Hidrográfico y  el d e  Guerra , el Secretario del Tribunal de Guerra, los Secre
tarios de las Direcciones generales de las arm as, Junta consultiva y  Consejo de redenciones, los del Ministerio, los  
Capitanes de Alabarderos, los Ayudantes del Rey y  otra 
porción de Jefes, á pesar de su residencia en Madrid, no> 
pueden ser Diputados sin renunciar su empleo y  quedarse en situación pasiva. Esto no me parece equitativo.

Al paso que los Jefes de Sección de los Ministerios pueden venir aq u í, los del Ministerio de la Guerra, que  
han perdido el nombre de Jefes de Sección por la últim a  
reforma , no podrán venir.A los compatibles civiles nada se les quita ; á los in
compatibles se les d ice: si quieres ser Diputado , d^ja el destino. Pero respecto de los militares no se haoe esto:
á todos se les mide por un rasero.Aquí se dice que los militares que sean elegidos Dipu
tados podrán serlo si se quedan en situación pasiva, permaneciendo en ella el tiempo que dure él cargo. Es decir , que un Subteniente puede ser Diputado si se queda 
de reemplazo. Pues eso mismo se exige de los altos Jefes
d é la  milicia. ¿De qué, pues, les aprovecha á estok la
compatibilidad que aquí se supone que se les concede? 
Absolutamente de nada.

Si el Gobierno hubiese aceptado la incompatibilidad absoluta , todos quedaríamos iguales; pero si ha de haber excepciones, preciso es que la ley sea igual para todos los 
exceptuados. El Sr. Galindo se quejaba de la diferencia 
que hallaba entre los militares y  las clases civiles amovi
bles. ¿No la ha de haber si todo es diferente entre nos
otros? No se nos da un  ̂privilegio: es una compensación;, es un derécho que adquirimos al precio de nuestra sangre^ 

Creo que bastan estas indicaciones para convencer al I Congreso del fundamento de mi enmienda.
líe  concluido, y por ello me felicito, porque yo salgo 

del susto que me ha dominado, y  el Congreso sale del 
fastidio con que sin duda ha estado escuchando m i p erorata.

El Sr. GOELLO : Se v e1 la com isión, con p e n a , en el caso de no aceptar la enmienda del Sr. Febrer. Tanto en  
este proyecto, como en otros anteriores, la clase d e  
Coroneles no venia comprendida en la compatibilidád. La comisión, deseosa de unir más y  más á las instituciones constitucionales á las clases del ejército , ha hecho 

I extensiva la compatibilidad á los Coroneles. Se hace tam
bién á la clase militar una concesión mayor qne á n in guna otra. Todo militar elegido Diputado pued:e venir al Congreso sin perder su puesto en la escala , aj paso que el empleado civil tiene que-perder el destino.

Pero dice el Sr. Febrer: es preciso que s,e admitada 
compatibilidad de los militares que residen en Madrid. 
Señores, existen en Madrid 64 Jefes que se h,acen compa-



tibies por esta enmienda. ¿Y qué clase de destinos des
em peñan? Los de Secretarios de los Ministerios y Direc
ciones, es decir, los puestos de más trabajos. ¿Se quiere 
que vengan los Oficiales del Ministerio de la Guerra? En 
tónces no hay razón para que dejen de venir los de los 
demás Ministerios. Pero esto contraría el espíritu  general 
de la ley , y  por lo m ismo la com isión no puede adm itir 
la enm ienda.

Sin más discusión quedó desechada la enmienda.
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Paz.
«Tenemos el honor de proponer la siguiente adición 

al caso 3.*, párrafo segundo del art. 2.® del proyecto de 
ley sobre incompatibiiidades parlam entarias.

Donde dice: «Los Consejeros de Instrucción pública, 
el Rector y los Catedráticos de térm ino de la U niversi
dad Central,)) añ ádase: «y los funcionarios que en v irtud  
de oposición desem peñen en esta corte destinos inam o
vibles, y en que solo pueden y  deben ascender por rigo
rosa escala.»El Sr. p a z  : Me proponia al apoyar esta enm ienda 
decir pocas palabras. Pero las alusiones del Sr. Ministro 
de la G obernación, las indicaciones de algunos periódi
cos, todo ello me obliga á molestar un  poco más al Con
greso. ¿Por qué he votado el otro dia la enm ienda rad i
cal del Sr. Durán, y  hoy quiero ensanchar la com patibi
lidad?

Señores , concibo la enm ienda del Sr. Durán, que res* 
pondia á un  pensam iento; pero no habiendo sido adm iti
da , mi enm ienda está dentro de las razones que dió aquí 
el Sr. Ministro de la Gobernación contestando al señor 
D urán y Bas. E ntre esas razones, sin em bargo , hay a l
gunas que debo contestar.

S. S. entónces nos hizo un cargo de coalición. ¿Y dón
de la ha visto el Sr. Cánovas? S. S. quiso sin duda hacer 
efec to ; quiso hacer cuestión de Gobierno esta cuestión, y 
hacer inú til la discusión coartando la libertad de los se
ñores D iputados.-A sí, si no tuviera el compromiso de 
hon ra de sostener esta enm ienda, no habría  desplegado 
m is labios.

Yo no veo con disgusto que algunos funcionarios ven
gan aquí á form ar el núcleo del Gobierno. Pero el país 
está alarm ado de los abusos que ha tratado de corregir la 
enm ienda del Sr. D u rá n ; y nosotros , votándola, hemos 
respondido á la exigencia del sentim iento público. Los 
que hemos votado esa enm ienda radical, no por eso h e 
mos querido inferir la más leve ofensa á la clase respeta
bilísim a de funcionarios públicos.

El Sr. Cánovas el otro dia se perm itió en tra r en cie r
tas com paraciones: presentó á ciertas clases como egoís
tas y poco ménos que como ignorantes; y, señores, reco
nociendo yo el celo é ilustración de los em pleados, no 
puedo creer que en ellos estén vinculados el patriotism o 
y  la inteligencia. Yo no necesito recordar la historia y los 
actos de inteligencia y  patriotism o de las clases propieta
rias, que no m erecen por cierto que se les desdeñe en ese 
sentido.

Viniendo al objeto de la enm ienda, yo preguntaré á la 
comisión: ¿qué desea en los que quiere hacer compatibles? 
¿Independencia? Pue6 nádie puede tenerla m ayor que el 
que posee un destino inam ovible ganado por oposición. 
¿Son esos de los cargos que necesitan asiduidad? Ese r e 
paro se puede oponer á todos aquellos á quienes la co 
m isión declara compatibles. Se ha de suponer en el que 
acepta el cargo de Diputado, desem peñando funciones pú
blicas, m ucha laboriosidad , m m h o  esfuerzo para ven ir 
aquí después de haber llenado sus deberes en el centro 
adm inistrativo á que corresponda.

Yo, señores, en este punto no tengo el mismo criterio  
que m i distinguido amigo el Sr. Durán , que cree que las 
Cortes, desem peñando esencialm ente una misión política, 
vienen á ser puram ente el fiscal severo del Gobierno. Yo 
estoy algo más con el Sr. Coello , que las considera for
mando un conjunto de transacción y de armonía , como 
parte  del Gobierno mismo: no podemos además desenten
dernos de su misión legislativa; y bajo este punto de vis
ta no veo inconveniente en que vengan algunos funcio
narios de talento y  especialidad probada.

Así, vése que alguno de los que hemos votado la en
m ienda del Sr. Durán, ni entrábam os en un  plan de coa
lición, ni abrigábam os el proyecto hostil que el Sr. Cáno
vas nos indicó el otro dia.

El Sr. Cánovas hizo otra indicación sobre la cual solo 
diré que en su dia vendrá aquí un ámplio debate, y que 
los intereses nacionales encontrarán  en mí un  eco hum il
de, pero sincero y enérgico, de la verdad de los p rin c i
pios en que descansan. Me refiero á las palabras del se
ñ o r Ministro de la Gobernación, relativas á la libertad co
m ercialS. S. nos ha dicho que este era un  axioma evidente- 
S. S. vale mucho; pero hom bres de Estado m uy em inen
tes consideran como una quim era eso que llama axioma 
el Sr. Cánovas. Yo he sentido muchísim o esas palabras, y  
me atrevo á pedir que para que no se alarm en grandes 
in tereses se sirva explicarlas S. S.

El Sr. Ministro de la GO BEH if AGIOBi: Como el Con
greso com prenderá, no puedo ménos de decir algunas pa
labras en  respuesta al Sr. Paz.

S. S. ha partido de una inteligencia un  poco exagera
da de mis apreciaciones. Ninguna de ellas, á pesar de ser 
concienzudas, dichas con conciencia, y fruto de mis opi
niones particulares, tenia la im portancia extrem a que 
S. S. le ha dado.Yo hablé de coalición; pero .no hice ningún cargo. Di
je  que el Gobierno no podia ya guard ar silencio al ver 
votaciones que indicaban cierto género de coalición. Me 
bastaba para decir esto el ver que personas partidarias 
siem pre de las incom patibilidades ab so lu tas , y  otras que 
no lo eran, se encontraban reunidas en las votaciones. La 
generalidad del Congreso com prendió sin duda que j i o  
tenia mi expresión la im portancia que le ha dado el señor 
Paz. Pero de todos modos, esta palabra no es un  cargo: 
hay  coaliciones justas, y  se han  visto en todas partes. Las 
coaliciones son malas si es malo su propósito , si no tie 
nen  un fin legítimo, si no tienen m ás objeto que d estru ir 
lo que existe; pero la m era indicación de la palabra coali
ción repito que no constituye un cargo.

Tampoco he acusado á n inguna clase del Estado. Yo 
estaba examinando las condiciones que para la vida poli-, 
tica podría trae r cada una de ellas. Tuve el cuidado de 
separar la cuestión de España y fijar la vista en los paí
ses ex tran je ro s; y  recordé que en otras p a rte s , las clases 
industriales y comerciales habian sido una rém ora al des
envolvim iento de los principios de libertad com ercial. El 
Sr. Paz no podrá negar que á la libertad de cereales los 
intereses agrícolas de Inglaterra  ofrecieron una oposición

ciega, que luego la experiencia no na justiticado. JNo ha** 
bia tampoco aquí ningún cargo á esas ciases.

Pero el Sr. Paz me ha dirigido una grave advertencia, 
y  aun cargos, por haber manifestado aquí ciertas opinio
nes respecto á la libertad de comercio.

Nádie me puede ganar en respeto debido á los hechos 
é intereses existentes. Nada diré yo nunca que h iera de 
u n  modo ciego legítimos intereses. Pero ¿e» cierto que 
se ponga en duda en la ciencia m oderna que el principio 
de libertad, de tráfico, como ideal, es una de las cosas más 
demostradas? ¿Conoce S. S. muchos proteccionistas que 
sostengan la protección como sistema definitivo? No co
nozco ninguno. Señores, la cuestión está planteada en el 
terreno de lleg aren  un  plazo más ó ménos largo desde el 
estado actual hasta la libertad comercial. Y como se trata 
de m archar, aunque sea despacio, por eso yo habia hecho 
alusión á ciertos obstáculos que estas ideas podían en
contrar en clases determ inadas de la sociedad.

Mas como en virtud de esto se me han  dirigido exci
taciones por el Sr. Paz , diré que yo soy de los que creen 
en el im pulso del Estado, en la protección del Estado, en 
los prim eros m om entos, para producir la riqueza ; que 
donde el individuo está poco preparado, más vale que ha
ga el Estado las cosas que no que no las haga nádie. Pero 
de aquí á adm itir yo la posibilidad de que el sistema de 
protección sea un sistema definitivo en m ateria de trá fi
co, hay una inm ensa distancia. Mantengo, pues, las ap re
ciaciones que hice el otro dia.

El Sr. Paz reconocerá que no ha estado feliz al decir 
que el Congreso puede carecer de libertad porque un Mi
nistro haga cierta declaración. La libertad del Congreso 
es superior á las declaraciones de los Ministros. Yo no 
pretendo , ni para mí ni para la comisión la infalibilidad; 
pero los Gobiernos deben tener ante estos Cuerpos una 
posición m uy clara; y desde el mom ento en que esa posi
ción puede parecer comprometida, el deber de dignidad 
del Gobierno es p lantear las cuestiones de un modo re
suelto. Eso he hecho el otro dia; y por lo demás, la com i
sión, de acuerdo con el Gobierno, adm itirá las enm iendas 
que, no siendo hostiles al proyecto, contribuyan á m ejo
rarle.

El Sr. P A Z :  Yo no sé cómo se compagina el adm itir 
enm iendas que no se opongan á la esencia del proyecto, 
y el sistema que se ha seguido hoy de no adm itir n in 
guna.

Siento no haber estado feliz ai hablar de la falta de 
libertad. Pero , señores, cuando se form ula aquí una cues
tión de G obierno, la verdad es que el Diputado no tiene 
bastante libertad para votar lo que de otro modo vota
ría si no temiese com prom eter la existencia del Ga
binete.

Por lo dem ás, yo me felicito de las explicaciones que 
he provocado. El Sr. Cánovas es proteccionista , porque 
dice que el Estado debe proteger aquello que á lo s  esfuer
zos individuales no bastan : eso es lo que constituye la 
diferencia en tre  la escuela libre cambista y la proteccio
nista.

Quédame, pues, únicam ente para concluir, explicar la 
palabra coalición. Si el Sr. Cánovas cree que no nos hace 
un cargo á los que hemos votado de cierta m anera; si no 
explica la coincidencia de que hom bres de diferentes frac
ciones estemos conformes en responder de esa m anera al 
sentim iento p ú b lico , estamos conform es; pero este no es 
el sentido que se da á esa palabra , sobre todo en labios 
de un Ministro, para hacer ciertos cargos, y en ese caso 
yo le diré á S. S. que esa coalición se reune como los ra 
yos convergentes á un foco, porque el sentim iento púb li
co viene de todas p a r te s , y de él nos creemos nosotros 
los genuinos representantes.

El Sr. ROMERO LEAL: La comisión poco tiene que 
decir al Sr. Paz , cuyo discurso ha tenido por objeto h a 
cer cargos al Sr. Ministro de la Gobernación.

Solo dirá, pues, á S. S. que no ha tratado de que pudie
ran  venir aquí los empleados ilustrados y  probos, porque 
en ese caso debieran venir cási todos; ha creído que de- 
bian venir pocos, y los ha elegido en tre  las personas á 
quienes su trabajo hubiera llevado al fin de su carrera. 
Este ha sido su princip io, que le impide, por consiguien
te, aceptar la enmienda del Sr. P az , y  ruega al Congreso 
que la deseche. .

El Sr. p a z  : Nada tengo que decir á la comisión, sino 
resignarm e como los demás autores de enm iendas des
echadas.

Puesta en seguida la enmienda á votación, fue des
echada.

El Sr. PRESIBEBJTE: Se suspende esta discusión.
Juró y tomó asiento el Sr. Mariclialar.
En seguida se procedió al sorteo de secciones según reglamento.

Presupuestos.
Leído el dictám en de la comisión sobre el p resupues

to de ingresos y gastos, y el voto particular del Sr. Polo; 
y abierta discusión sobre este, obtuvo la palabra en con
tra y dijo

El Sr. U H A G O ri: Señores, un  deber reglam entario 
me impone la obligación de im pugnar el voto del Sr. Po
lo, que hemos podido ver ayer por prim era vez. La 'co
misión no ha tenido la fortuna de oir al Sr. Polo expla
nar su s is tem a: en las m uchas sesiones de la comhion 
S. S no ha impugnado los presupuestos tales como esta 
los proponia, y  solo en la últim a nos indicó la parte d is 
positiva de su voto, que nada resuelve, puesto que S. S. 
aprueba los presupuestos que la comisión presenta.

Pero ya que tengo que decir algo sobre este voto, sin 
p retender que el Congreso se engolfe en el piélago de c i
fras que el Sr. Polo presenta en él, y  dejando esta cues
tión, en la que diré de paso que el Sr. Polo nos prueba 
que sabe sum ar, pero que no sabe restar, para que !a tra
te otra persona más com petente que yo, voy á ocuparm e 
de los fundam entos en que S. S. basa su voto.

S. S. propone que se nivelen los presupuestos de in 
gresos y  de gastos, y  claro es que no se refiere S. S. al 
actual, puesto que en este no hay desnivel, y que S. S. 
no propone n ingún medio para destru irlo , lo cual p rue
ba que tampoco le supone. Pues bien, señores: si el voto 
se refiere á presupuestos sucesivos, yo creo que no es 
prudente el ocuparse de ellos en esta ocasión, en que so
lo vamos á discutir el de 1864 á 1865.

Pero el Sr. Polo hace ascender á miles de millones el 
déficit que habrá en 1870 ; y aunque como he dicho án - 
tes, no es hoy ocasión de tra ta r  de esto , debo sin em 
bargo an ticipar que no habrá en 1870 esos 6.000 m illo
nes de déficit, y que yo creo que, por el con trario , des
pués de esa resta que S. S. se ha olvidado de h a c e r , la 
Hacienda podrá estar en estado de hacer frente al presu
puesto que haya entónces sin necesidad de recu rr ir  á 
los medios que S. S. propone , no en la parte dispositiva,

fino en la expositiva del voto particular, sin acudir á esa ’ 
inmensa emisión de Deuda consolidada, que no será p re
cisa para que continúe bien el estado de nuestra Hacien
da , nada peligroso ciertam ente.

Por lo dem ás, yo no seguiré á S. S. en las cuestiones 
políticas de si debemos Ó no m eternos en aventuras, por
que no creo que esto sea tampoco pertinente á la cues
tión. El Sr. Polo nos habla del influjo que la política 
ejerce en la A dm inistración, el cual es indu dab le ; pero 
por lo mismo la comisión ha admitido las medidas que 
cree suficientes para evitar esa influencia perjudicial.

En el art. 1.® del voto es claro que está conform e Ja  
comisión, puesto que dice en él S. S. que se apruebe lo 
que esta propone; pero en el 2.® dice S. S. que «el Gobier
no presentará en la próxima legislatura las modificacio
nes y reformas que juzgue convenientes para la nivela
ción del p resupuesto , y procurará sean aprobadas con 
la anticipación necesaria para que puéda¿i regir en el se
gundo sem estre del mismo.»

Señores, si yo no respetase tanto la reconocida com 
petencia del Sr. Polo en estas m a terias , creería que S. S. 
estaba movido por un espíritu de oposición mal m edita
do. Es imposible, señores, que en el ejercicio del p resu 
puesto se tomen esas grandes medidas, sobre todo some
tiéndolas á las Cortes ántes de 1.® de Enero de 1865, que 
seria cuando debieran ejecutarse.

Esto es imposible en la práctica y yo creo que por 
lo tanto el voto de S. S. no es acep tab le , 8 mucho más 
cuando nada de positivo y concreto hay en él. Yo ruego, 
pues, al Congreso que se sirva desecharle; y  que, conven
cido de la justicia de í dictám en de la comisión, que reco
noce el mismo Sr. Polo , se digne darle su aprobación.

El Sr. p o l o  : Sr. P residen te , para que el Congreso 
se convenza de la poca atención con que el Sr. Uhagon 
ha leído el voto que se d iscu te , yo suplico á S. S. que 
haga leer el párrafo cuarto de ese voto. En él verá el Con
greso si yo me he ocupado’ó no del presupuesto del año 
próximo.

Se leyó y  decia:
«Lo p rin c ip a l, lo que prim ero salta á la vista de 

quien desapasionadam ente liega á exam inar la situación 
económica , es el gran desnivel que existe en tre los in 
gresos y gastos públicos. Según el presupuesto p resen 
tado en 15 de Febrero último, asciende á 2.116 millones 
(2.146.059.000) para el próxim o año económico los ingre
sos por rentas y contribuciones, los ingresos verdaderos, 
los que no se piden al crédito; y los gastos reunidos, los 
ordinarios y  extraordinarios, ascienden á 2.612 millones 
(2.612.380.176), produciendo un  desnivel en tre  los in 
gresos y los gastos de 465 millones (465.421.176). A él 
tienen que adicionarse 120 millones á que, por lo ménos, 
ascenderán los intereses de Deuda flotante ó consolidada, 
que se devengarán y  no se incluyen en el presupuesto, y 
200 millones que vendrán á im portar tam bién durante el 
próxim o año económico las subvenciones á los ferro-car- 
riles. Subirán , pues, los gastos efectivos en el próximo 
año económico á 2.932 millones (2.932.380.176), y habrá, 
por lo mismo, un descubierto de 716, que se llenará ape
lando al crédito, aum entando la Deuda.»

El Sr. p o l o : Es decir, señores, que á un voto parti
cu lar que comienza con una afirmación precisa y  con ci
fras term inantes se contesta sin oponer otras cifras, y 
hablando de mares de guarism os, pero sin decir nada 
concreto y  echándolo á cháchara.

Esto me recuerda que hace algún tiempo una persona 
m uy hábil, que tenia que com batir una gran v ^ d a d , y á 
quien yo preguntaba cómo habia de componerse para h a
cerlo. me decia: «de un modo muy sencillo : si el que ha 
de defender esa cuestión lo hace de un modo jocoso, yo 
le diré que la cuestión debe tratarse en sé r io , y así le 
hundiré; si lo toma en sério, diré yo cuatro gracias, haré 
re ir y tam bién quedaré vencedor.»

Esto es lo que ha hecho hoy ,'yo no diré que con in 
tención, el Sr. Uhagon al com batir mi voto. ¿Quién duda, 
señ o res , que el estado de la Hacienda del país es grave? 
¿No se aum enta en estos presupuestos la contribución 
territorial? ¿Pues para qué se hace si no es grave el esta
do de la Hacienda? ¿No es grave el estado de la Hacienda, 
y se grava una industria naciente como la da ios caminos 
de hierro? ¿No es grave el estado de la Hacienda, y se 
aum enta la contribución de consumos? ¿No lo es y se ve 
el espectáculo que está dándose todos los dias á las p ue r
tas del Banco? Persona ha habido que al ver este hecho 
solo ha dicho: jque país tan sufrido y qué Banco tan 
protegido! Yo no he dicho eso; lo que he dicho es: ¡qué 
estado m onetario tan malo el de este p a ís ! Si no fuera 
por este estado financ iero , el Banco los cambiaría ó el 
Ministro de Hacienda haría que los cambiara.

Yo, señores, he venido á tra tar esta cuestión en sério, 
aun á riesgo de desagradar, porque creo que en cuestiones de Hacienda no hay más modo que este para discu
tirlas; jam ás en los Parlam entos ingleses he visto yo tra
ta r estas cuestiones con g rac ias, como se ha tratado de 
im pugnar mi voto; y yo aseguro al Sr. Uhagon que cuan
do é l , en uso de su derecho, presente un  voto particular 
en cualquier cuestión , no he de tratarlo  del modo con 
que S. S. ha tratado al mió. ¡ Ojalá que cuando llegue el 
caso que yo preveo pueda S. S. tra tar de brom a estas 
cuestiones!

Vamos, pues, al voto. Y o , señores , he dicho muchas 
veces aquí que el sistema seguido en la Hacienda era ma
lo; y creyendo lo que creo, y pensando lo que pienso , y 
habiendo visto realizarse hasta con exageración las p re 
dicciones que habia hecho, no podia callar; y  siendo in -  

.divíduo de la comisión de presupuestos tenia que form u
lar un  voto particular. Y este voto, señores, hubiera si
do m uy popular diciendo que no bastando esos 30 millo
nes que se aum entaban á la contribución territorial para 
sacarnos del estado en que estam os, no debían vo tar
se ; pero no he hecho e s to , porque s o y , ante todo , hom 
bre de verdad y de gobierno, y  no quiero hacer concebir 
al país esperanzas engañosas.

Y mi voto no dice nada en su p rim er artículo. C orrien
te ; ¿ pero no dice nada el segundo ? ¿No es nada que el 
Congreso declare á la faz del país que la situación de la 
Hacienda es mala, y que hay que buscar el remedio? Eso 
quiere decir m uch o , y lo dice como lo dicen los hom bres 
de gobierno, que no quieren popularidad para sí, sino 
bien para la nación. ¿Es tan poco im portante? Pues v é 
telo S. S., y yo me doy por contento; porque una vez re 
conocido el mal, ya vendrá el remedio.

En cuanto al presupuesto de ingresos , señores , hay 
algo que hacer en é l , pero responde á un  principio; pero 
y el de gastos , ¿qué hay en él? Em pirismo é impericia, 
y  lo que es m á s , un  gran predominio del interés perso
nal sobre el interés público. Yo citaré un hecho. Financia, 
que tanto hace por su gloria , que acaba de salir de dos 
grandes guerras, da á las clases pasivas m ilitares 39 m i

llones de francos: en España, señores, se dan á estas c la 
ses 79 millones de rea le s , lo cual con relación á nuestro  
presupuesto es doble de lo que da Francia. ¿Q ué más? 
La Prusia , con tan grande ejército y con su magnífico 
m aterial de guerra, que envidia hasta la Francia misma, 
no gasta en las cosas militares más que la España.

Pero hay m á s , señores : lo grave de la situación fi
nanciera de España es el déficit. Existe ese déficit, y cada 
vez existe m ayor; y  por eso yo , apoyándom e en los p re 
supuestos , digo que cuando lleguemos á 1867 nuestro  
déficit llegará á la suma de 640 millones.

Todo el m undo sabe, señores, que hace mucho tiem po 
que para todo lo que hay que hacer en España se hace 
po r medio del crédito. Yo creo que esto es bueno para 
las obras reproductivas del Ministerio de Fom ento; pero 
de aquí no paso : no creo que pueda acudirse á él para 
arreglar las d á rsen a s , para com prar buques de coraza, 
para los telégrafos. Pero sobre todo, nunca debiera acu
dirse á él, como se acude, para pagar una gran parte de 
los intereses de la Deuda, porque en este país las subven
ciones de los ferro-carriles hay que pagarlas de los recu r
sos extraordinarios. Hay votados más de 2.100 millones 
de reales para las subvenciones de ferro-carriles y sus 
intereses. Los intereses de esta suma , al 7 por 100 con la 
amortización, im portan 150 m illones, que en 1867 van á 
ven ir de repente sobre el presupuesto ordinario.

Se han votado leyes-de crédito para gastar 2.800 m i
llones de reales. Los intereses de estos im portan  otros 150; 
es decir, que ya tenemos 300 millones; y los déficits a n 
teriores y  posteriores de 1859, con la guerra de Santo 
Domingo, nos darán 1.200 millones y 72 de in terés: ya 
tenemos, pues, un  déficit de 372, y á e^tos hay que ag re
gar los 50o millones que supondrán por lo ménos los in
tereses de los 2.800 millones duran te los ocho años. Es 
decir, que hay en tre  todos unos 400 millones de reales de 
intereses por los gastos desde 1859 á 1867. Se dirá que 
estos se irán  poniendo en los presupuestos ordinarios; 
pero ¿cuántos se ponen? Ocho ó 10 millones por año; es 
decir, que hay unos 60 puestos hasta ahora después de 
seis años y medio: quedan, pues, por déficit 340 millones.

Se habla mucho, señores, de desam ortización como 
medio de dism inuir la Deuda: la que se refiere á co rpora
ciones es un  aum ento de la Deuda; pero viniendo á los 
bienes del clero, se dice que la venta de estos va á re 
bajar el presupuesto de la Deuda. Vamos á verlo. Los 
bienes del clero valen 1.500 millones : se dice que estos 
se venden y  se négocian las obligaciones; pero si se su
ponen vendidos en cuatro ó cinco años, y  salvadas las 
obligaciones en 10, vendrán á realizarse todas en 14; es 
decir, que habrá que tom ar un  térm ino medio de siete 
años para descontarlas, y por consiguiente habrá que de
ducir de ellas un  42 por 100, con el que estos 1.500 m i
llones quedarán reducidos á ménos de 900, lo cual supo
ne un interés de 54 millones, que podrá suponerse reba
jan  el capítulo de la Deuda; pero téngase en cuenta, se
ñores, que esos bienes producen hoy 30 m illones, y por 
consiguiente los 54 quedan reducidos á 24 , y solo se 
podrán descontar de los 340 millones 24 , quedando algo 
más de 300 para déficit del presupuesto.

^Y se habla de presupuestos extraordinarios. ¿Que son, 
seño res , gastos extraordinarios? Los que se hacen por 
una vez para un fin especial y con u n  recurso de term i
nado. Por ejemplo, el constru ir una cadetral ó un teatro es 
un  gasto ex traordinario ; pero el restaurar y co nstru irlos 
templos de todo el pa ís , para lo cual se necesitan duran te  
añ o sv  años, sino siem pre grandes cantidades, ¿es un gasto 
del mismo género? Claro que no. Yo veo que hay 110 
m illones, por ejem plo, de gastos ordinarios para Marina, 
y  en el presupuesto extraordinario 124 millones para lo 
mismo; pero ¿qué quiere decir esto? ¿Que después de gas
tados esos 124 millones volveremos á tener un prespuesto 
de 110 millones? No: si hemos de tener Marina eso no 
podrá ser, y no será si no cejamos en nuestro propósito 
dé tener una Marina que , en mi opinión, es superior á 
nuestras fuerzas económicas. Llámense ordinarios ó e x 
traordinarios, habrá que gastar, para sostener tal cual está 
nuestra M ariua, más de 200 millones anuales.

Y lo mismo sucede con el presupuesto de la Guerra, en 
que hay como extraordinarios gastos que son perm anen
tes, y por consiguiente ordinarios. Dice este, por e jem 
plo: «200 millones en ocho a ñ o s , ó sea 25 millones al 
año para fortificaciones,» y estos se destinan para poner 
en estado de defensa tres arsenales: Cartagena , Cádiz y 
el F e r ro l; y á más las plazas de B arcelona, M ahon, las 
Chafarinas, Santoña & c.; es decir , una m ultitud de p la
zas para todas las cuales se destina la cantidad que seria 
precisa para una sola si habia de poder resistir á ios in 
mensos medios de ataque desplegados hoy por el arte m i
litar; y cu idado , señores , que después de g a s ta r , no los 
200 millones, sino todos los que se necesitaran, no habrá 
ni una sola plaza que defienda duran te 60 dias el in te 
r io r  de la Península.

Lo mismo sucede con los 4 00 millones para cuarteles, 
y se empieza por gastar 23 millones en el de la Montaña 
del Príncipe Pió, y  17 en el de Alcalá; pues si se gastan 
40 en dos cuarteles , ¿cómo se consideran como gasto ex 
trao rd in a rio , como suficientes 100 millones para todos los de España?

¿Y qué ha sucedido con los presupuestos ordinarios, 
aun después de quitarles todas estas partidas? Que están 
en déficit. ¿Cómo , p u e s , se han de incluir en ellos esos 
gastos que se llam an extraordinarios, llegado el año 1867, 
si no bastan los recursos para los que hoy contienen?

Y no se diga que los gastos han sido en mucha parte  
imprevistos. Él Ministerio O’Donnell, señ o res , tenia una 
política exterior levantada; quería enaltecer el país y 
obrar como las naciones grandes y batalladoras, y  asi ha
cia una guerra de invasión en Marruecos, otra en £ och in - 
china, otra de intervención en Méjico y una conquista 
en Santo Domingo.

Es c !aro que esto tenia que originarnos gastos, y  g a s
tos m uy grandes. La guerra de Africa trajo muchos, y 
hubiera traído muchos más si no se hubiera firm ado lq, 
paz de Vad-Ras, y nunca hubiera podido esperarse o b tu 
viéram os por ellos la indemnización obtenida.

La guerra en M éjico, ¿no nos hubiera traído tam bién 
grandes gastos? Es c la ro , pues , que el déficit del p resu 
puesto por la situación de las Antillas no debe conside
rarse como imprevisto.

Me p a re ce , pues , dem ostrado que hay un déficit de 
500 millones de reales. Voy á ocuparm e ahora de obras 
públicas. Guando hay que hacer un gasto , siquiera sea 
g ran d e , en obras púb licas, pero con arreglo á un  plan, 
se m arca y  queda en cuatro ó cinco años com pletam ente 
te rm in ad o : este gasto puede considerarse como ex trao r
dinario.

Pero cuando entram os,á realizar u n  sistema que supo
ne gastos dobles y  triples de ios que pueden realizarse en

seis ú  ocho a ñ o s , el gasto que se vaya haciendo tiene pre, 
cisamente que co nsiderarse , y  es en verdad com ún y or
dinario .

¿ Hay bastante para term inar el plan de carreteras con 
las cantidades presupuestadas como ex traordinarias has
ta 4867? No; y habrá, ó que dejar á unas provincias aten
didas y á otras desatendidas cási por completo , ó conti
nuar realizando el plan formado; es decir, con tinuar gas. 
tando por siete, ocho ó diez años la cantidad que hoy se 
gasta.

Sr. P residente, estoy algo en ferm o, y desearía que 
S. S. se sirv iera dispensarm e el obsequio de suspender la 
discusión.

El Sr. PR E SID E N T E : Han pasado tam bién las horas 
de reglamento, y por consiguiente se suspende esta dis
cusión.Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co- 
misión no sujetando á reelección al Sr. Catalina,

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enm iendas 
al proyecto de ley de presupuestos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID . — Desde el dia de ayer hasta fin de mes se 
ab rirán  las puertas del Buen Retiro á las seis de la m a
ñana , cerrándose á las diez , y volviendo á ab rirse á las 
cuatro de la tarde ; y desde 1.° de Junio se ab rirán  por la 
mañana á las cinco cerrándose á las diez, perm anecien
do abiertas desde las cinco hasta el anochecer,
  Desde el 15 del presente mes se establecerá por la
Compañía del ferro-carril del Norte el nuevo servicio de 
verano. Entónces serán tres los trenes que diariam ente 
saldrán de Madrid para Francia , y otros tres los que lle
garán del extrem o de la línea á la estación del Príncipe 
Pió.
  Se ha repartido la entrega correspondiente al mes
de Abril del tomo 24 de la Revista general de Legislación 
y Jurisprudencia (continuación del Derecho m oderno), 
que publican los Sres. Gómez de la Serna y Reus y G ar
cía. Contiene esta en trega, como las an te r io re s , in tere
santes artículos de los Sres. Gómez de la Serna , Gómez 
Rodríguez, Mírete y Moner.

Se reparten  además 14 pliegos— 17 á 30— ó sean pá
ginas 129 á 210 del tomo IX de la Jurisprudencia c iv i l , ó 
sea Colección de sentencias dél Tribunal Suprem o de 
Ju s tic ia , por los Directores de la Revista.

B O L E T IN  D E TEA T R O S.

Anoche volvió á ab rir  sus puertas el lindísim o Circo 
del Príncipe Alfonso, tan favorecido del público en el ve
rano an terior. En el actual no parece que lo será menos, 
pues ayer tuvo un lleno computo-, y los palcos se hallan 
todos abonados por las principales familias de la corte.

La compañía ecuestre y gimnástica es nueva en su 
m ayor parte; y  aunque no es fácil todavía form ar juicio 
acerca de ella , diremos que fueron muy aplaudidos los 
herm anos W arn e , que trabajaron adm irablem ente con 
zancos; un  joven mulato llamado López; Mr. Casse en 
sus ejercicios sobre el a la m b re ; y  en f in , nuestros an ti
guos conocidos Franck Pastor y el c-lown Edwards. Justo 
es asimismo hacer especial m ención de Mr. y Mine. Tam- 
p é , quienes presentaron magníficos caballos perfecta* 
m ente am aestrados.

La orquesta y el servicio del Circo nos parecieron 
buenos, y dignos de un  espectáculo al que la sociedad 
m adrileña otorga decidida protección.

ANUNCIOS
SE SUBASTA EL ARRIENDO A PASTO, BELLOTA

t labor de la dehesa de Sagrajas, sita en el térm ino de Ba- 
lajoz, y propia del Excmo. Sr. Duque de Fernán-Nuñez.

E l rem ate tendrá efecto el miércoles 25 de Mayo, á 
as doce de la m añana, en Madrid en las oficinas de di- 
;ho Excmo. señor, calle de Santa Isab e l, núm eros 42 
( 44 , y en Badajoz en la casa de su Adm inistrador Don 
Eugenio García A guilera, en cuyos puntos se ha llará de 
nanifiesto el pliego de condiciones. 9000—2
     £ _________________________

CAJA GENERAL DE IMPOSICIONES Y DESCUEN- 
ros.—Se saca á pública subasta la construcción de una 
le las 12 casas de campo que en la carreiera de Extre- 
n a d u ra , en tre  el Portazgo y  los Pabellones, va á levan
tar dicha Sociedad con arreglo á los planos y pliego de 
jondiciones que estarán de manifiesto todos los dias no 
ériados , desde las doce á las tres de la ta rd e , en las ofi
cinas de la misma.

La subasta ten drá lugar el dia 30 del co rrien te , á las 
loce del dia. Las proposiciones las p resen tarán  los lici- 
antes bajo pliego cerrado en esta fo rm a:

«El que suscribe se obliga á constru ir de nueva plan- 
a y llave en m ano, y bajo los planos y pliego de condi
ciones de que se ha en terado, en la cantidad d e ...............
*eales vellón la casa que la Caja de Imposiciones y Des
cuentos vá á construir e n . . . . . .

Madrid &c.»
Para tom ar parte en la licitación deberá depositarse 

en la Caja de la misma la cantidad de 6.0GO rs. vn. en 
netálico ó talones de la misma Caja , los que serán de
vueltos term inada la su b as ta , excepto aquel á cuyo fa
vor quedase el re m a te , que deberá com pletar hasta 
íO.OOO rs. al tiempo de otorgar la escritura.

Term inada que sea la dicha co nstrucción , se devol
verá al contratista la expresada cantidad ju n to  con el úi- 
,iino plazo.Si en térm ino de segundo dia no concurriese al otor
gamiento de la e s c r itu ra , perderá la fianza y se sacará á 
auevo rem ate.Madrid 3 de Mayo de 186£.=P. A ., el S ec re ta rio , Jo
sé R. Enciso. 9001

SA N TO  D EL D IA .

Santa Ménica, viuda.
C uarenta Horas en  la parroqu ia  del Salvador y San Nicolás.

Observa
REAL OBSERVATORIO DE MADRID, 

dones meteorológicas del dia 3 de Mayo de 4864.
¡ Barómetro. .. t redudrloáO0 TEMPERATURA EN GRADOS Dirección ESTADO

HORAS. | en milím e
tro s . Reau mur. Centígrados.

delv iento.
DEL

CIELO.

6 m 711,4 9 T,8 . 9°,8 N......... Celajería.
9 m 711,24 13°,8 ÍT ,  2 N.N.E, Idem.

4 2 .. J 710,37 48°,5 23°,1 N......... Idem.
3 t . . 709,41 19®,8 24°,7 N ......... Idem.
6 t.. 709,02 17°,5 21®,9 N . , . . Despej.0
9 n . 709,58 13°>8 17®,2 N......... Idem.

T em peratura m áx im a d e l d ia , . „ , * 20*,0 f~ 2 5 #,0~
T em peratura  m áx im a a l so l. 30®,2 37a;7
T ém peratura  m ín im a  d e l d i a , , . . , 6®,6 I 8®,2

Evaporación en  la s  24 h o ras . 5,8 m ilím etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, solo ha llovido ayef en San

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir s c c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  3 de Mayo de 4 864.

LOCA
LIDADES.

Altura 
b aro m ét r i c a ^ 0 
y al n i vel de i 
m ar en 
n ilím e- 

t r o >  •

Tempera tu ra  en 
grados 
ie n te -  ? im a 

l e s .

Dirección
Ul

viento.

F nersa
del

Tiento.

Estado
í é

c ie lo .

Estado 
d é la  Mar

Bilbao á 
las 9 m .* 

Oviedo id. 
Coruña id. 
Sant.® id.. 
Opor.® id. 
Lisboa id. 
S. Fer.® á 
las 7 m .‘ 

Sevilla á las 9

769,0770,8
768.7
769.7
768.8 
767,3
766,7
767,6

18,0
47.4
16.5
16.6 
21,3 
18,2
46,5
21,2

N. O .. 
Idem .. 
N. E . .  
N o rte . 
Este.. .  
N. E . .
Este. .
N. E , .

Brisa.
Idem .

»
Vien.® 
B risa. 
Vien.®
Calma
Brisa,

Cubierto. N u b es ... 
Cubierto. 
Despej.®. 
Idem .. . .  
Vapores.
AL nube.
N ubes.,.

Tranq.*»
»

Bella.
Idem.
Tranq.*

»

Tarifa id . 760,2 17,3 Este. . Vien.® Despej.®. Rizada.
Gran.® id . 768,0 15,6 S u r . . . Brisa Nublado. »
Murcia id 766,6 4 9,8 N. O .. Vien.® Cási d.°.. »
Valenc. id. 765,2 23,0 Oeste . Brisa. Despej.®. »
Palma id .. 763,9 22,6 N. O .. Idem Nublado. Tranq.a
BarCfd* j f 762,0 19,0 Oeste . Vien.® Cási cub. »
ZaragJicí. 762,6 4 8,0 N. O .. V.° fte. Despej.®.
Soria i d . . 7¿2,5 20,0 N. E . . Calma Idem___ y
Búrgos id. 774,4 4 4 ,5 Oeste . Brisa. Idem ___ »
Vallad, id. 770,5 16,2 N E \ . Idem . Cási d.®.. »
Salam. i d . 767,7 16,0 E s te ... Idem. Despej.®. »
Madrid id. 767,6 17,2 N.N.E. Calma CelajuS.;
Aibac-, id. 767,4 14,5 O. N.O. B risa . N u b es ... »
Brest á las

8 m aiV . 765,0 12,4 Idem .. íd e m . Cubierto. Bella.
Bayona id. 767,0 15,0 Idem. Idem , Lluvioso. P.° ag.a
Marsel. id. 759,1 16,5 Idem .. Idem . N ubes... De leva.
M u.*ayerá

las 9 m.a. 768,5 18,7 S. O .. Calma Despej.® »
OBSERVATORIO IMPERIAL D I  PARIS.

L ÍN E A S r BLESRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado alm os fériccen  v a r io s  p im ío s  de E uropa  e ld ia  2 8  

de Abril de 4 864 á la* siete de la m añana.
B aróm etro  
en m ilím e Temperatu - Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tro s  á 0o y 
al n ive l del 

mar.
ra en grados 
centígrados.

del
viento. DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 50 ,1 0®,4 S. E . . Nieve.
Stokolmo. . . . . » » »
Copenhague. » » » »
Viena.. 7 6 3 ,0 9®, 4 N .O . . . Cási sereno.
Leipzig. 7 6 4 ,3 8 ,°3 O .S.O .. Despej ado.N
B erna................ 7 6 5 ,7 9®,2 S .S .E .. Cási cub.
G reenw ich .. . . 7 6 5 ,4 6®,4 N. E. . . Cubierto.
B ruselas,......... 7 6 5 ,2 • 8®,9 E. N. E. Niebla.
D u nquerq ue. . 766 ,1 7®,2 E. N. E . Cubierto.
París.................. 7 6 4 ,4 10®,2 N. O . . . Idem.
B urdeos........... 7 6 6 ,7 15®,3 N. O . . . Nubes.
L yon . . . . . . . 7 6 6 ,0 15*.5 S........... Cubierto.
T u r in ................ 7 6 2 ,8 15° ,0 s . . . . .  - Sereno.
F lorencia......... 7 6 4 ,9 12®,5 S. 0 . . . Idem.
Rom a. . . . . . . 7 6 3 ,4 13®,0 N Despej ado.
N ápoles. . . . . . 7 6 3 ,7 4 4®,3 E ......... . Nubes.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los p a rte s  rem itid os en  este  dia p o r la  In te rv e n 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s . la del m e rc ad o  d e  g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.395 fan eg as  de tr ig o .
4.381 arrobas de h a r in a  de  id 

4 2.446 a rrobas de carbón .

86 vacas, que com ponen 38.720 libras de peso. 
340 carneros , que hacen 9.025 id. id.
4 41 corderos, que hacen 2.343 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 2 0 cuartos Libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  d e  90 á 98 r s .  a r r o b a ,  y  de 40 á 48cuartos l ib ra .
Tocino añ ejo , de 84 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cu a rtos lib ra .
Jam ón, de 148 á 430 rs .  a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceité , de 68 á 70 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs . a rro b a , y  de 42 á 4 4 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de d o s l ib r a s ,d e  12 á 14 cu a r to s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs , a r ro b a  , y  de 10 á 46 cuartos 

lib ra .
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba .
Jab ó n , de 64 á 68 rs. a rro b a  y de 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 rs. arrob a , y de 2 á 2 % cu artos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ HOY,
Cebada, de 28 á 32 rs . fanega.
A lg arro b a , á 4 4 r s . id .

T rig o  vendido . . . . . .  726 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P rec io  m á x im o .  53.
íd e m  m ín im o * ...............  44.^
I ie m  m edio . . . . . . . . . .  60,78.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 3 de Mayo de 4 864. — El A lcalde-Corregidor, 

Ouaue de Sesto.
B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización del 3 de Mayo de 1864 á las tres  de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l 3 por 100 co n so lid ad o , publicado, 52 y  
51-95 ; á plazo, 52-30 fin cor. vol.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , publicado, 47-70 y 60;
no publicado , 47-70 d . ; á p lazo , 48-10, 05 y  48 fin cor.
vol.Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 53 p. 

Idem  de segunda id , id . , 32 p.
Idem del p e rs o n a l, id., 26 85 d.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Vi de interés a n u a l , id. ,4 9 .
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 400 de interés a n u a l , id . , 91 p.
Acciones de c a r r e te ra s ,  em isión de 4.* de A b ril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , id . , 96-75 p. 
Idem  de á 2.000 rs . ,  i d . , 96*90.
Idem de 4.*de Ju n io  de  4 854, de á 2 .000 r s . ,  idem, 

404 ; á plazo, 401-75 fin próx. vol.
Idem  de 31 de Agosto de 4852 , de á 2.000 rs., no pu

blicado, 98-50 d.

Idem  de 1 .* de Ju lio  de 1856, de á 2.000 rs . ,id .,  97 p.
Idem de O bras p úb licas  de  4.* de Ju lio  de 4 858, 

idem , 96-60 p.
Idem  del C anal de Isabel II , de  á 4 .000 r s . ,  8 p o r  400 

an u a l, id ., 109; á plazo, 409-50 fin próx. vol.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n es  de fe r ro 

carriles , no pub licado , 94.
Acciones del Banco de España, i d . , 211 d.
Idem  de la Sociedad española m ercantil ó industria l, 

idem ,421.
Idem del Canal de C astilla , i d . , 4 08 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju an  deA lcaráz,idem , 70 d.
Idem  de la Compañía de los cam inos de h ie rro  del Norte de España , i d . , par.
Idem  de ios fe rro -c a rr ile s  de L érida  á R eus y T arra gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ,, id ., 90 d.
Idem del id. de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea del N oroeste de E sp añ a , i d . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 400 de in terés anual, id., 91 d.
CAMBIOS.

L ó n d re s á  90 d ia s  fech a , 50-40 d.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta , 5-47 p.

P lazas d el r e in o .
■.?.!» ,'B ■IM'— l I ....... 1  L i'W -TU   . I

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ..* , % d . » L u g o . . . . . .  » o
A lic a n te ..* ,  p a rp . » M á la g a . . . .  par. »
A l m e r í a . . . .  % . » M u r c ia . . . .  par. »
Avila  . .  Vt » O ren se   % p. »
B adajoz. .  • . % » O v iedo .. . .  3/8 d. »
B a rc e lo n a ... » % P a le n c ia ...  par. »
B ilbao  Va d. » |  P am plona ., p a rp .  »
B ú r g o s . . . . .  p a rd .  » 1 P on tevedra % »
C áceres  par. » Salam anca. 3/8 p.
C á d i z , . . , . .  % p . » San Sebas-
C a s te l lo n .. . .  » » tia n   » % d.
C iudad-R eal. » % S an tan d e r. % d. »
C ó r d o b a . . . .  p a rd .  » Santiago.. % »
C oruña  1 /8 d. » Segovia.. . .  par p. »
C uenca  » » S e v i l l a . . . ,  » % d.
G e r o n a . , . . .  » » S oria   % p . »
G r a n a d a . . . .  Ya » T arrag o n a , p a rd .  »
G u adala jara , p a rp - » T e r u e l . . . .  » »
H tielva  » » T o l e d o . . . .  V* *
H uesca  » » V a le n c ia .. .  p a rd . »
J a é n . . . . . . .  par. » V a llad o lid . Ya d. »
León  % d. » V ito ria . . . .  p a r  d . o
L é r i d a . . . . ,  » » Z a m o r a . . . .  % »
L ogroño .. . .  p a r  d. » Z a ra g o z a .» par d . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Páris 3 de Mayo de 1864.
t? 1 * (3  por 400.........................   66,40.Fondos franceses. • | 4 ^  por , 00 ..........................  94
rt j 3 por 100 in te r io r . . . .* . . . .  49%.U ñ ó l e s ........... | Deferida.........................  4 5 */*

Consolidados.................................................................  90% á9l
Amberes 30 de A bril.— In terio r, 48-75.—Diferida, 44-60
Amsterdam  30 de A b r il .— In te rio r , 4 8 % .— Diferí* 

da ,4 4  % .
Francfort 30 de Abril.—In terio r, 49 Diferida, 45.
Lóndres 30 de Abril. — Consolidados , 91 %, %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no* 
che .— Intrigas de tocador.—Baile.— Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y m edia de 
noche.— Casado y soltero.— Retrato y original.— El lo c o d t  

la guardilla.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y  media de la noche.-* 

El dram a en tres actos El sitio de Zaragoza, precedido del 
prólogo E l Dos de Mayo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de Ia 
noche. — Felipe el Prudente y d ram a en cinco actos.—Baife*

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las ocho y m e d i a  de 
¡a noche.—Segunda función de abono.—En esta función 
^ornarán parte  los principales artistas.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos.) — A las ocho í  
m edia de la n o c h e , ex traordinaria función en la que to
m arán parte  los herm anos Conrad .— El trapecio aéreo,
Mr, H orw ard.—Mr. W oodm an, m úsico-cantante, ameni* 
zará ta función con varios ejercicios.—Interm edio gun" 
nóstico por los herm anos Dalliot.—Los dem ás porm eno 
ñores se anunciarán  por carteles.


